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Generalidades 

 

En el presente trabajo estaremos abordando los aspectos que 

motivan e impulsan al perito valuador a emitir una conclusión de 

valor de una manera razonada y sustentada basándose en un 

proceso de revisión que le permita establecer criterios, 

l ineamientos y suposiciones inteligentes de los elementos que 

contribuyen al valor del inmueble en estudio.  

 

 En la parte de la Introducción abordaremos la necesidad que 

se tiene por contar con peritos valuadores que tengan las bases 

del conocimiento y experiencia en el ámbito de la valuación, todo 

ello derivado de la situación que se narra en el Capítulo I , y que se 

vivió en el país a raíz de los acontecimientos ocurridos al f inal del 

año 1994; éstos marcaron el inicio de un proceso de mejora 

continua y predeterminada en la prestación de los servicios 

valuatorios en nuestro país. Dicho proceso se muestra tal como 

ocurre hoy en día en el Capítulo II, que no es sino el trazo de una 

ruta a seguir de manera sistemática durante la realización del 

servicio de avalúo de un inmueble.   

 

 Será en el Capítulo III donde hablaremos acerca de los 

Manuales de Valuación que existen tanto en el Distr i to Federal 

como en el Estado de Puebla. Estos contienen directrices que le 
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permiten al valuador contar con herramientas y l ineamientos 

técnicos para la estimación de valor de un inmueble.  

 

Por su parte el Capítulo IV está dedicado a la teoría valuatoria 

que debe conocerse y emplearse para el cálculo de la estimación 

de valor de una propiedad y que sustenta la propuesta 

metodológica del presente trabajo de tesis; se repasan las 

definiciones y los conceptos fundamentales que generen la 

confianza en el valuador para emitir su estimación de  valor a 

través de un proceso de revisión de la conclusión de valor.  

 

La propuesta metodológica se desarrolla y plantea en el 

Capítulo V, en la que se presenta paso a paso la manera en la que 

se realiza.  

 

Es aquí donde el lector observará que no siendo la pretensión 

de quien escribe tener una única respuesta de valor para cada 

estudio de valor, el proceso genera en su realizador la seguridad 

de haber cubierto modif icaciones y posibles cambios en las 

características y los elementos que contribuyen al valor t anto del 

inmueble sujeto a valuación como en aquéllos que se consideran 

como inmuebles comparables, y que en forma convincente sustenta 

la confianza de haber concluido en un valor razonado.  
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Introducción 

 

La demanda de personal profesional cal if icado con 

conocimiento de la teoría valuatoria va en aumento cada día. Se 

buscan valuadores con experiencia que estén interesados en la 

revisión de avalúos en el ámbito institucional y/o particular ; sin 

importar, el t ipo de contratación: directa (empleado) o  a través de 

la asignación de contratos de prestación de servicios 

profesionales.  

 

Dentro de la evaluación que en los últ imos veinte años  ha 

exist ido en el país para el desarrollo de peritos valuadores 

profesionales tanto por parte de Universidades, Asociaciones, 

Colegios e Inst itutos de Valuación, se ha ido transformando, 

consolidando y aceptando la diferencia real y existente entre el 

concepto antiguo de la palabra “perito” y lo que actualmente se 

concibe como tal.  

 

Conforme al Diccionario de la Real Academia Española1, la 

palabra perito viene del latín perītus  y la define como persona 

hábil, experimentada que maneja una ciencia o arte; como 

ingeniero técnico; o como persona que, poseyendo determinados 

conocimientos científ icos, artíst icos, técnicos o práct icos, informa, 

                                                 
1
 (Dicc ionar io RAE, 2014)  
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bajo juramento, al juzgador sobre puntos lit igiosos en cuanto se 

relacionan con su especial saber o experiencia.  

 

Sin embargo, conforme a los cambios introduc idos, en el 

transcurso de poco más de la últ ima década, hoy se pueden 

mencionar que existen un mayor número de leyes, códigos y 

reglamentos en el ámbito legal de nuestro país, en los que la 

palabra perito se especif ica y se analiza con una mayor 

profundidad. De esto se deriva la especif icidad del campo de 

acción y de trabajo del denominado “perito” . Además, se 

establecen sus responsabilidades, derechos y obligaciones en 

cada materia.  

 

El objet ivo de un avalúo es responder al cl iente las preguntas 

concernientes acerca del valor de la propiedad del bien de una 

manera profesional que deberá ref lejar una comprensión sencilla 

del valor de ésta sustentada en los métodos, técnicas, y 

herramientas empleadas por el perito valuador para l legar a una 

estimación de valor con base en la información disponible en la 

fecha del avalúo.  

 

Para cumplir con el objet ivo anterior, el perito valuador de 

manera consistente y precisa deberá seguir lo que comúnmente se 

conoce como el proceso de valuación. En este proceso , el perito 

valuador define el problema inherente que se desea solucionar 
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respecto del valor del bien, los derechos de propiedad a 

considerar, cuál será su uso y por ende la definición de valor que 

se requiere; importante sin duda será la fecha en la que se  

establezca el análisis de valor, cuáles son tanto sus alcances así 

como sus l imitantes –de existir estas últ imas.  

 

El presente estudio no tiene como pretensión establecer los 

únicos parámetros, elementos comparativos y factores que inf luyen 

en la etapa de la conclusión de valor y mucho menos que 

estableciendo únicamente la metodología que se ofrece se logrará 

con ella la obtención f inal de un valor único ó un rango de valores 

acerca de un bien inmobiliario.  

 

No obstante lo dicho anteriormente, se puede dec ir con la 

confianza suficiente que la aplicación de dicha metodología 

proporcionará las bases para llevar a cabo una conclusión de valor 

con la que al momento de la revisión del avalúo propuesto, se 

obtendrán similares valores aún con la diferencia de crit erios  

específ icos de valuación por parte del perito valuador. Es decir, se 

propondrán diferencias en el análisis de valor en las distintas 

etapas del proceso valuatorio, sea para la t ierra, los elementos 

constructivos y sus características, etc., y que sin embargo 

convergerán de manera signif icat iva.  
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El análisis que se empleará resaltará en su sencil lez y aún 

cuando no se pretende una complejidad tanto en las formulaciones 

matemáticas como tampoco en los conceptos fundamentales de la 

valuación, si es indispensable contar con suficiente conocimiento 

teórico valuatorio con el f in de comprender la naturaleza técnica de 

la propuesta metodológica.  

 

La propuesta contempla las actuales condiciones económicas, 

la actual tabla del impuesto sobre la renta federal qu e se uti l iza 

para el cálculo de los impuestos por concepto de arrendamiento, 

entre otros, partícipes todos en el mercado habitacional,  de la cual 

forman parte las viviendas de interés social, medio y residencial.  

 

A partir de estas consideraciones se cuenta con suficiente 

base para proceder al análisis del bien. Preguntas tales como 

cuáles deberán de ser las fuentes de información general y 

específ ica que sustentarán nuestro análisis, cuáles son las que 

denotan una mayor inf luencia en el valor, cuáles son l as que nos 

demuestran sus tendencias, cuál es el ámbito de mercado en el 

que se encuentra el bien, cuáles son los datos correspondientes al 

costo, los ingresos y los gastos que el bien puede tener con 

respecto de bienes similares son tan solo algunas que d e las que 

se deberán responder en el avalúo, cuál es el comportamiento de 

la oferta y de la demanda en dicho ámbito.  
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Por últ imo, pero no menos importante, con base en las 

preguntas aquí planteadas, la conclusión de un valor o rango de 

valores para la propiedad es la respuesta que debe identif icarse y 

responderse; pero ¿qué consideraciones deberán tomarse en 

cuenta?, ¿algunas son más trascendentes y fundamentales que 

otras?, y de ser así,  ¿cuáles son? y ¿qué ponderación tendrán en 

la conclusión f inal?  

 

El propósito del  presente trabajo es mostrar algunas 

herramientas que facil itan una de las etapas f inales del análisis 

valuatorio. Este análisis  permite emitir el resultado de la 

conclusión de valor.  
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Capítulo I. La Crisis Financiera de 1994 y Aspectos Generales 

de Valuación 

 

1.1 La crisis Financiera de 1994 y su impacto en la Valuación en México 

 

La crisis f inanciera que nuestro país incursionó a partir del 

coloquialmente conocido como el “Error de Diciembre” 2 a f ines de 

1994, obligó al gobierno federal entre otras cosas, al desarrollo de 

estrategias para hacer frente a las obligaciones contraídas con el 

exterior tanto en el ámbito privado como el federal. Una de éstas 

fue el de apoyar de manera fundamental a las instituciones de 

crédito del país con el f in de fortalecer la débil economía e impedir 

su fractura en lo que se le conoció como “el rescate bancario”.  

 

Sin embargo es conveniente recordar la legalidad del 

pronunciamiento que realizó el Poder Ejecutivo, puesto que con el 

antecedente de sucesivas crisis económicas que, entre otros 

efectos, l levaba a la falta de l iquidez del sistema bancario, y tras 

el anuncio de la desincorporación de las insti tuciones de crédito, el 

gobierno de Carlos Salinas de Gortari en 1990 instituye el 

FOBAPROA3, es decir, la creación de un fondo de contingencia 

para enfrentar problemas f inancieros extraordinarios.  El 

fundamento del mismo fue la posibi l idad de enfrente crisis 

económicas que propiciaran la insolvencia de los bancos por el 

                                                 
2
 (Memor ia Pol í t ica de México,  2012)  

3
 (Cámara de Diputados, 2000)  



16 
 

incumplimiento de los deudores obligados con la banca y que 

exist iese un ret iro masivo de depósitos. Fue así como el nuevo 

fondo serviría para asumir las carteras vencidas y capitalizar a las 

inst ituciones f inancieras en situaciones crít icas.  

 

Siendo así la crisis provocó el sob reendeudamiento de las 

empresas y los particulares ante los bancos y por consiguiente con 

la falta de cumplimiento de sus obligaciones crediticias, aunado al 

hecho de los ret iros masivos de capital por la desconfianza hacia 

las propias instituciones de crédito, los bancos recién privatizados 

dieron señales de insolvencia y el gobierno temió el próximo e 

inminente colapso f inanciero ya que una eventual quiebra de los 

bancos habría hecho imposible el acceso a créditos, y por el lado 

de los ahorradores, éstos no hubieran podido disponer de sus 

depósitos colapsando la infraestructura económica productiva del 

país. 

 

Así el Gobierno Federal dispuso de la aplicación del 

FOBAPROA para absorber las deudas ante los bancos, capital izar 

el sistema f inanciero y garantiza r el dinero que los ahorradores 

habían depositado con su confianza en los bancos.  

 

Las instituciones f inancieras y el gobierno desarrollaron 

procesos para la transferencia de dichos fondos bajo el amparo de 

pagarés de reciprocidad de deuda con el respaldo de los bienes 
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que desde inicio se ofrecieron como garantías colaterales de los 

créditos por las empresas y los part iculares a los bancos.   

 

Durante dicho proceso salieron distintas y particularmente 

dist intivas f i l traciones a la prensa y por ende al conocimiento del 

público en general,  que el respaldo de muchas de las operaciones 

de pasivos no contaban con el suf iciente respaldo de garantías, 

por lo que se levantaron voces desde entonces, y aún se siguen 

escuchando en la actualidad, acusando a las instituciones 

f inancieras, que muchos de los créditos eran correlacionados –por 

decir lo menos- y otros constituían un fraude.  

 

Por el lo se aprobó la Ley de Protección al Ahorro bancario, la 

cual era un ordenamiento que trataba de eliminar la debilidad en la 

que se encontraba el sistema bancario mexicano y establecía la 

manera en la que debieran de ejercerse una mayor regulación y 

supervisión de las inst ituciones de crédito del país. Esta ley 

estableció específ icamente límites en los subsidios para los 

bancos, y tendría como propósito el garantizar que las aud itorias 

que absorbió el FOBAPROA, estableciendo sanciones para tanto 

las personas físicas y morales que hubiesen incurrido en algún 

il ícito durante los apoyos económicos que el gobierno ofreció a los 

bancos. 
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No obstante hasta el momento no se ha hecho mención alguna 

del papel que se les atribuye tanto a los funcionarios bancarios, al 

cliente y al perito valuador en el proceso previo a dicha crisis, 

razón por la que ahora se le ofrece al lector.  

 

Previa a dicha crisis, los part iculares y las empresas 

comúnmente se acercaban a las instituciones f inancieras por 

crédito y la pregunta en mente no era la capacidad de pago del 

crédito, sino hasta cuánto se le podía otorgar.  

 

Durante el sexenio de Diciembre de 1988 a Noviembre de 1994 

la base monetaria, es decir, el monto de bil letes y monedas en 

circulación4  pasó de un importe aproximado de $17,514 a $ 49,163 

millones de pesos5. Los recursos f inancieros de la banca comercial 

ascendían de manera aproximada para  Diciembre de 1994 en 

$1,171,386 mil lones de pesos de los cuales $ 627,518 mil lones 

provenían de la cartera de créditos 6. 

 

De esta manera el creciente económico y la estabil idad 

aparente hasta dicha fecha había proporcionado una imagen 

errónea sustentando la pregunta arriba citada con base en las 

garantías disponibles del cliente para el otorgamiento del crédito.  

 

                                                 
4
 (Banco de México, 2001)  

5
 ( INEGI, 1998)  

6
 (CIDE, 2001) .  
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Por dichos créditos los cl ientes ofrecían un determinado 

número de bienes en garantía que eran valuados por los peritos 

bancarios de la época y autorizados y cert if icados por funcionarios 

bancarios con –en el mejor de los casos únicamente- con 

insuficiente y/o nulo conocimiento valuatorio conllevando el riesgo 

de la falta de supervisión y revisión de los requisitos para la 

elaboración de un avalúo mejor sustentado. Quizá un poco 

irrelevante para la época pues la globalización del sist ema 

f inanciero mexicano se encontraba en sus inicios y las 

metodologías valuatorias de igual manera, correspondían más al 

análisis del costo f ísico de las propiedades que al valor comercial 

de las mismas en un mercado abierto.  

 

Sin embargo, a partir de dicha crisis económica y a las 

exigencias propias de sustento metodológico por parte de las 

inst ituciones de crédito, la demanda por personal altamente 

capacitado profesionalmente ha permanecido en constante 

crecimiento.  

 

I.2. Aspectos generales de la Valuación 

 

Partiendo del concepto global de teoría valuatoria se proponen 

tanto conceptos íntimamente ligados con la formulación de la 

propuesta, como también para el lector en general una amplitud de 

conceptos básicos con el f in de familiarizarlos en el campo de la 
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valuación. Comenzaremos con el conocimiento de ciertos 

conceptos básicos en todo proceso de valuación.  

  

 En los capítulos correspondientes al marco teórico del  

presente trabajo se exponen diversos conceptos y definiciones 

relat ivos a la teoría y práct ica de la Valuación, los cuales se basan 

principalmente en7, a excepción de aquéllos en los que se indique 

una fuente distinta de manera expresa.  

 

 Avalúo  

 Se entiende por avalúo la apreciación del costo de un 

estudio, proyecto, construcción, reparación, recons trucción, 

modif icación, correspondiente a una obra, basándose en los 

precios usuales o que ri jan en el momento del avalúo, en las 

condiciones de la construcción, en la complej idad de los métodos 

de proyecto o de estudios empleados. 8    

 

 Es simplemente un estimado de valor. De tal suerte que se 

define así ya que no es una declaración de valor como tampoco 

una única cifra que ref leja valor. Es tan solo la opinión de una 

persona con base en su capacidad de análisis y síntesis, 

conocimiento, experiencia, información y con la mayor objetividad 

que considere.  

 

                                                 
7
 (Grupo F inanc iero  Bancomer,  2000)  

8
 (Suárez,  2005)  
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Es también un análisis, opinión, o conclusión relat iva a la 

naturaleza, calidad, valor, o uti l idad de intereses o derechos 

especif icados en, o aspectos de, en un bien en part icular.  

 

 Objeto de un avalúo .  

  

Como lo menciona9, es evidente que un Valuador no puede 

limitar a los usuarios de sus servicios respecto al uso que darán a 

los avalúos que soliciten. Por este motivo, es importante que se 

emitan normas o criterios de Valuación generalmente aceptados 

por los diferentes organismos vinculados con la valuación, de tal 

forma que se consideren las necesidades mínimas de todos ellos.  

 

De acuerdo con esto, e l objeto de un avalúo es la respuesta 

del por qué el avalúo es solicitado. Responde a planteamientos 

como por ejemplo el de estimar aquél valor de cualesquier interés 

o derecho sobre la propiedad.  

 

El objeto de un avalúo también se define por las inquietudes 

del cl iente y se relaciona con la información que el cliente necesita 

para responder preguntas específ icas con relación a la propiedad.  

 

 

 

                                                 
9
 (Marqués, Cr iter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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 Propósito de un avalúo .  

  

 El propósito del avalúo es la manera en la cual un cliente 

emplea la información contenida en el reporte de avalúo.  

 

El propósito del avalúo se define a partir de las necesidades 

del cliente. Por ejemplo, un cliente podría desear conocer el valor 

comercial de una residencia para evitar pagar mucho por el la al 

momento de su compra, o aceptar muy poco por su venta.  

 

Otros usos podrían incluir el traslado de dominio de la 

propiedad, el monto de f inanciación en el otorgamiento de un 

crédito, la justa compensación por expropiación del inmueble etc.  

 

Circunstancias en las que se puede emplear un avalúo.  

 

A saber se cuenta con dos clasif icaciones de transacciones 

para  las cuales se puede emplear un avalúo. La primera 

corresponde a transacciones mercanti les mientras que la segunda 

se ref iere a  transacciones del orden de gobierno.  

 

 Transacciones mercanti les. La mayoría de las 

transacciones mercantiles que requieren de un avalúo 

están relacionadas con la venta, compra, f inanciación, 

administración y el uso del bien.  



23 
 

 Compra, venta ó intercambio.  

 Financiación.  

 Arrendamiento.  

 Administración.  

 Aseguramiento.  

 Remodelación y construcción.  

 Estudios de factibi l idad del Mayor y Mejor Uso  

 Derechos de compra o de renta.  

 Transacciones gubernamentales. Son las acciones de 

gobierno que involucran a los bienes raíces. 

Principalmente tienen que ver con el ejercicio de las áreas 

de control público como son: el dominio eminente, el pago 

de impuestos o imposición de gravámenes, y el derecho de 

reversión.  

 Dominio eminente 

 Pago de impuesto. Asesorías y Juicios de Apelación.  

 Herencias, Donaciones, etc.  

 Impuestos por Concepto de Ingresos . Indemnizaciones por 

daños y perjuicios, pérdida de los activos, formas de 

depreciación, etc. 

 

El Mercado Inmobil iario no es perfecto y se presentan a 

continuación algunas consideraciones al respecto.  Los bienes o 

servicios en un mercado perfecto son esencialmente homogéneos, 
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los cuales pueden ser sustituidos rápidamente uno por otro. Este 

no es el caso en el mercado de los bienes raíces.  

 

En un mercado perfecto, hay un gran número de compradores 

y vendedores quienes crean un mercado l ibre y competit ivo, 

ninguno de los cuales ejerce una inf luencia lo suf icientemente 

grande en el mercado como para tener una inf luencia directa y 

cuantif icable sobre los precios.  

 

Los compradores y vendedores en un mercado perfecto están 

bien informados y con pleno conocimiento acerca de las 

condiciones del mercado, el comportamiento de otros, las 

actividades previas del mismo mercado, la calidad de los 

productos, y los productos sustituibles. Cualquier información 

necesaria sobre l ici taciones, ofertas, y ventas es totalmente 

disponible.  

  

Respecto a esto 9, comenta que es evidente que estas 

condiciones no se presentan con frecuencia en el mercado 

inmobil iario, a excepción quizá de algunas ciudades muy grandes, 

en las que por su tamaño el número de operaciones realizadas es 

signif icat ivo aún en épocas de crisis económica; o bien en 

unidades habitacionales de interés social,  en las que se pueden 

detectar operaciones realizadas con relat iva frecuencia, que nos 

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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brindan los elementos suficientes para establecer bases precisas 

de comparación.  

 

Por lo que concierne a las consideraciones legales de la 

propiedad que está siendo valuada, el lector puede preguntarse si 

todos los avalúos toman en cuenta el mismo concepto legal para 

estimar el valor, y aquí es donde se aprecia una variante que 

puede resultar fundamental cuando se analizan distintos avalúos 

de una misma propiedad. Es así como se presenta el concepto de 

la teoría de la “canasta”  de derechos.  

 

 Teoría de la “canasta”  o conjunto de derechos – El concepto 

que compara la posesión de la propiedad a un grupo de 

varas cada una representando un derecho dist into y 

separado del dueño de la propiedad, por ejemplo, el derecho 

a usar el bien raíz, a venderlo, a contratarlo, a regalarlo, o el 

ejercer todos o ninguno de estos derechos. Implícita en esta 

definición está el concepto de exclusión respecto de los 

derechos de otros.  

 

Los derechos de propiedad están relacionados con el 

régimen de propiedad del bien raíz. Estos incluyen el 

derecho a uti l izar la propiedad, a venderla, a rentarla, a 

regalarla, a desarrollarla, a cult ivarla, a extraer minerales, a 

alterar su topografía, a subdividir la, a agruparla y  a uti l izarla 
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para la recolección de desechos, o para no ejercer ninguno 

de estos derechos. La combinación de estos derechos de 

propiedad a veces se conoce como el conjunto de derechos. 

Los Derechos de Propiedad normalmente están sujetos a 

restricciones públicas y privadas tales como servidumbres, 

derechos de paso, densidad específ ica de desarrol lo, 

zonif icación y otras restricciones que pueden afectar la 

propiedad10.  

 

Un ejemplo para clarif icar lo anterior es el hecho de que 

un arrendatario t iene el derecho de ocupar la propiedad; 

derecho que le ha sido otorgado hasta la fecha específ ica 

referida en el contrato de arrendamiento respectivo. Es al 

vencimiento del contrato cuando dicho derecho cesa de tener 

validez y se le transfiere de nuevo al propietario de dicho 

inmueble. Estos derechos se pueden clasif icar de dos formas 

dist intas, a saber:  

 

o Derechos de Propiedad Absoluta-  Posesión plena, no 

limitada o restringida por ningún otro derecho o interés, 

sujeta sólo a las l imitaciones impuestas por los poderes 

gubernamentales: gravámenes, dominio eminente, el 

poder de la fuerza pública y la reversión; la propiedad 

                                                 
10

 ( Ins t i tuto de Administrac ión y Avalúos de Bienes Nac ionales, 2014)  
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absoluta representa la más alta calidad de propiedad 

disponible.  

o Derechos o intereses parciales – Derechos divididos o sin 

dividir sobre los bienes raíces, que representan menos 

que el todo.  

 

Con base en lo arriba citado se podría solicitar dist intos 

valores a conocer respecto de una misma propiedad, por 

ejemplo, el valor neto de reposición de esta con fines de 

aseguramiento, el valor comercial de la propiedad a la fecha 

del avalúo y respecto de una fecha posterior, con el f in de 

calcular el impuesto sobre la renta al momento de su venta, el 

valor de capitalización para el arrendador y/o para el 

arrendatario al momento de ejercer el contrato de 

arrendamiento, etc.  

 

En ocasiones existen diferencias con los cl ientes respecto 

a los elementos físicos a considerar como parte de la 

propiedad. Situaciones en las que como ejemplo, un inmueble 

contenía únicamente 2 recámaras  y un baño completo al 

momento de su compra y del otorgamiento del crédito para su 

adquisición por parte de alguna inst itución credit icia. 

Posteriormente, al paso de los años, el acreditado estuvo en 

disposición de ampliar su casa con una recámara y un baño 
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completo adicional, y de agregarle además una cocina integral 

y una chimenea.  

 

No es sino al momento de llevar a cabo una negociación 

del contrato de crédito con la insti tución, que el cliente desea 

que en el valor comercial de la propiedad no sean incluidas las 

mejoras que él erogó y que sirvieron para la ampliación de su 

casa y para una mejor comodidad de la misma.  

 

Dentro de la negociación el cl iente podrá estar en su 

derecho de manifestar y cuantif icar dichas erogaciones, mas no 

puede solicitar al perito valuador que dentro del avalúo estas 

mejoras no sean tomadas en cuenta.  

 

Para el lo se ofrecen las definiciones de lo que se establece 

bajo el nombre de bien raíz y lo que corresponde a la propiedad 

personal:  

 

 Bien Raíz. Este incluye a la t ierra f ísica y los elementos 

adheridos permanentemente a ella, con situación f i ja, o sea 

que no puede ser trasladado sin deterioro de su sustancia o 

estructura 11; como por ejemplo, las construcciones erigidas 

por encima de ésta.  

 

                                                 
11

 (DICABI,  2005)  
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 Propiedad Personal. Son todos aquellos bienes u objetos 

movibles que no están permanentemente f i jos a, o en su caso 

formando parte del bien raíz.  

 

Conforme a 12, la propiedad personal es un concepto legal 

que se ref iere a todos los derechos, intereses y beneficios 

relat ivos al régimen de propiedad de los bienes que no son 

un bien raíz. También se conoce como "bien mueble". La 

propiedad personal puede ser tangible, tal como un bien 

mueble, o intangible, tal como una deuda o una patente. Los 

artículos de propiedad personal tangible, no están f i jos de 

manera permanente al bien raíz y generalmente se 

caracterizan porque se pueden mover. La propiedad person al 

puede valuarse de acuerdo a su Valor de Mercado, a su valor 

de realización, o a su valor de recuperación . 

  

Se clasif ican de la siguiente manera:  

 

 Elementos accesorios. Es todo objeto que en principio fue 

propiedad personal, pero ya ha sido instalado o adicionado 

en cierta forma permanente a la t ierra o a la estructura del 

bien raíz de tal modo que se le considera para f ines legales 

como formando parte del mismo.  

 

                                                 
12

 (Secretaría de la Función Públ ica, 2014)  



30 
 

Son los bienes muebles que resultan necesarios para llevar a 

cabo funciones específ icas en un inmueble de uso 

especializado y que terminan siendo parte del mismo. 

Ejemplos son: pantalla de proyección en un cine, bóveda de 

seguridad en un banco, sistema de seguridad en un 

condominio, calderas, depósito de combustible, planta de 

emergencia, entre otros. 12  

 

 Elementos adicionales. Es todo objeto poseído y agregado a 

un espacio rentado o f i jado por su arrendatario y ut il izado al 

dir igir un negocio; también llamado aditamento.  

 

Ciertamente que dependiendo del punto de vista del 

cliente, éste podría manifestar que dicho elemento cae dentro 

de la definición de propiedad personal.  

 

Para el lo, en el ámbito valuatorio se han establecido 

criterios para tratar de di lucidar este aspecto, los cuales se 

mencionan a continuación.  

 

Con base en 10, la propiedad es un concepto legal que 

comprende todos los derechos, intereses y beneficios relativos 

al régimen de propiedad de un bien. La propiedad consiste en 

los derechos privados de propiedad, los cuales le otorgan al 

                                                 
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
10

 ( Ins t i tuto de Adminis trac ión y Avalúos de Bienes Nacionales, 2014)  
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propietario un derecho o derechos específ icos sobre lo que 

posee. Para diferenciar entre bien raíz, una entidad física y su 

régimen de propiedad, al concepto legal del régimen de 

propiedad de un bien raíz se le l lama bien inmueble. El régimen 

de propiedad de un derecho sobre un artículo que no es un bien 

raíz, se conoce como propiedad personal.  

 

La manera en la cual el objeto es f i jado al bien raíz. 

Generalmente, un objeto es considerado una propiedad 

personal si el la puede ser removida sin causar daño alguno al 

bien raíz o al objeto mismo.  Hay excepciones a esta regla.  

 

El carácter del objeto y su adaptación al bien raíz. Los 

objetos específ icamente construidos para usarse en una 

construcción  en lo particular o instalados para servir al 

propósito para el cual la construcción fue erigida so n 

generalmente considerados partes permanentes del edif icio.  

 

La intención de la persona quien añadió el objeto. 

Frecuentemente, los términos del contrato de arrendamiento 

muestran si el objeto será permanente o será removido en 

algún momento en el futuro.  
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Ejemplos: Alfombras, cort inas, parasoles, gabinetes y 

equipo de cocina, candelabros, decoraciones de jardinería, 

muros y plafones falsos, entre otros.  

 

Con base en lo mencionado en los párrafos arriba citados, 

se puede establecer y dar respuesta con mayor definición a la 

pregunta acerca de en qué consisten los elementos de una 

propiedad. Estos son:  

 

 La tierra. Incluye la superf icie, el terreno y las rocas por 

debajo de la superf icie y el espacio por encima de el la. Sin 

embargo, no hay que olvidar que estos derechos aún cuando 

se ext ienden indefinidamente por arriba y por debajo de la 

superf icie, están l imitados y regulados por lo que el 

propietario pueda razonablemente disfrutar y usufructuar, 

como ocurre con las normas y regulaciones de zonif icación, 

los recursos del subsuelo, y los derechos de servidumbre y 

paso debido a las regulaciones federales, estatales y 

municipales, i.e. protección al medio ambiente. Bajo esta 

circunstancia, no hay que olvidar la consideración que la 

Constitución de nuestro país le da el derecho de propiedad a 

la Nación respecto de los recursos que se encuentren en el 

subsuelo.  

 



33 
 

 Objetos adheridos de manera permanente a la t ierra . Cuando 

un objeto es f i jado de manera permanente a la t ierra, se le 

considera legalmente como perteneciente a ésta, y por lo 

tanto forma parte de la propiedad inmueble.  

 

 Derechos sobre elementos accesorios . Corresponde a 

aquellos derechos que un propietario t iene sobre otra 

propiedad de una manera en específ ico y con lo cual su 

propiedad se ve beneficiada. Algunos ejemplos son las 

tuberías de agua y drenaje pluvial, vista panorámica, etc.  

 

Previo a la búsqueda y recopilación de datos para los análisis 

y cálculos a realizar en la búsqueda del valor, el perito debe 

confrontarse con tener la capacidad suficiente de conocimiento 

teórico para lo que se atreve a sustentar. Debe familiarizarse con 

los conceptos económicos que fundamentan sus análisis, los 

elementos o componentes que generan valor en un bien o artículo, 

y qué preceptos, leyes o principios son los que definen y r igen el 

concepto de valor.  

 

I.3. Valor y Principios Fundamentales en la valuación 

 

De acuerdo con 13, el valor es la estimación o precio de las 

cosas. Grado de ut il idad o aptitud de las cosas para satisfacer las 

necesidades o proporcionar bienestar o deleite. Calidad de las 

                                                 
13

 (Valuador  México,  2014)  
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cosas, en cuya virtud se da por poseerlas cierta suma de dinero o  

algo equivalente  

 

Además de lo anterior, e l valor de un bien queda establecido 

por los principios de la oferta y la demanda y la manera en la que 

éstos interactúan entre sí. Se considera la demanda como una 

función del nivel de satisfacción del tenedor del deseo por un bien, 

artículo, producto o servicio, la uti l idad que él le brinda, y el poder 

adquisit ivo de compra de quienes lo desean. Por la otra parte, la 

oferta está estipulada por la disponibil idad limitada de recursos 

empleados para producir ese bien, artículo o producto, con el 

consiguiente costo de dichos recursos, amén de la tecnología 

empleada para su producción.  

 

El valor de dicho bien, artículo, producto o servicio no está 

intrínseco en éste; el valor es externo a él; la generación del valor 

nace en las mentes de los individuos que componen su mercado.  

 

En su forma más simple, el valor representa la cuantía en 

términos monetarios -ó en su equivalente- de una propiedad, bien, 

artículo, producto o servicio para los compradores y vendedores en 

un momento dado; en una fecha específ ica. Para evitar confusión, 

los valuadores profesionales no usan el término valor  por sí 

mismo; sino que se ref ieren a él de diferentes maneras, i.e., “valor 
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de mercado”, “valor en uso”, “valor de la inversión”, “valor con 

f ines de impuestos” u otras descripciones específ icas de valor.   

 

I.3.1. Elementos de Valor 

En el contexto del mercado, únicamente son cuatr o los 

elementos básicos interdependientes que generan valor. Todos 

ellos deben estar presentes para que un bien o servicio adquiera 

valor en el mercado. Un ejemplo sencil lo es el aire que respiramos. 

Efectivamente es de util idad primordial –sin él no habría vida 

aeróbica- pero es sumamente abundante, no es escaso y por ende 

no tiene valor económico definible como tal.  

 

 La util idad. Es la habil idad de un bien o servicio para incitar el 

deseo de posesión del mismo; es la capacidad que tenga de 

satisfacer una carencia humana, una necesidad o el mismo 

deseo de poseerlo. Definido en estos términos, los bienes 

raíces deben tener ut il idad ya sea para sus inquil inos, los 

inversionistas, o incluso los mismos dueños que habitan y 

ocupan su propiedad.  

 

 La escasez. Es la falta de abundancia o abastecimiento 

presente o anticipada de un bien relativo a la demanda por el 

mismo. En términos generales, si la demanda es constante, la 

escasez de un producto convierte al producto en uno con mayor 

valor a medida que transcur re el t iempo.  
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Con base en lo investigado en 14, la escasez es poca 

cantidad de algo para un f in determinado. En economía designa 

a la relat iva insuficiencia de bienes y servicios con relación a 

las necesidades, deseos o requerimientos de los consumidores. 

Es la antítesis de la abundancia. La escasez también implica 

que no todas las necesidades pueden ser satisfechas al mismo 

tiempo, algunas son realizadas antes que otras; los sujetos 

tienen que elegir entre varias posibi l idades cual alternativa 

seleccionan postergando a las demás en función de los medios 

que disponen. En síntesis la escasez se manif iesta como una 

limitación de medios disponibles dada la i l imitada cantidad de 

necesidades a satisfacer.  

 

 Demanda o nivel de satisfacción de un deseo . Es el deseo de un 

comprador por un artículo para satisfacer sus necesidades o 

requerimientos individuales más allá de las necesidades 

esenciales que soportan la vida. El nivel de satisfacción de un 

deseo, lo mismo que la uti l idad y la escasez, es considerado en 

relación con el poder de compra. Este últ imo establecid o como 

la habilidad de un individuo o grupo para participar en un 

mercado – es decir, al adquirir bienes y servicios con efectivo o 

en sus términos de equivalencia.  

 

                                                 
14

 (eumed, 2012)  
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 Traslado de dominio o poder de transferencia . Es la habil idad 

de un bien o servicio de cambiar de posesión ó de uso, 

obteniendo título de posesión o de uso en el mercado.  

 

Bajo este rubro se puede apreciar que si un bien no tiene 

título legal de posesión, su poseedor no puede transferir o 

trasladar al comprador los derechos de propiedad del bie n de 

tal manera que el mercado establece que el mismo no cuenta 

con valor.  

 

I.3.2 Principios de Valor 

 

En toda teoría se consideran preceptos, normas o criterios 15 

que expliquen el fenómeno en estudio. Leyes o principios que 

tengan la suficiente fuerza para explicar el comportamiento de los 

fenómenos y predecir consecuencias. Se plantean hipótesis y se 

confrontan con los resultados. De igual manera existen éstos en l a 

teoría de la valuación, i.e.  

 

Anticipación.  Definido como la percepción de que el valor se 

crea debido a la expectativa de los beneficios futuros que se 

obtendrán de la propiedad.  Las expectativas de ingreso generadas 

por la posesión y operación del bien y por la reversión o acto de 

                                                 
15

 (Asociac ión Nac ional de Ins t i tutos de Valuación, A.C.,  1996)  
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venta de la propiedad en una fecha en el futuro se traducen a un 

valor presente.  

 

El valor de un inmueble que se encuentre en explotación 

económica es función de las expectativas de renta que 

previsiblemente proporcionará en el futuro. -Este principio será la 

base del método de actualización de rentas -.16 

 

Cambio . Es el resultado de las relaciones de causa y efecto 

entre las fuerzas que inf luyen sobre el valor de la propiedad 

inmueble. Este principio reconoce que tanto la propiedad como el 

entorno en el que se encuentra inmersa están en un proceso 

continuo de transición.  

 

Existen circunstancias que pueden l legar a originar cambios en 

forma abrupta en los mercados, ya sea como resultado directo del 

desempleo generado por el cierre de empresas, fábricas y 

comercios, o por medio de los cambios que en materia de 

regulación puedan demandar las autoridades, es decir, nuevas 

condiciones ya sea en el medio ambiente , las tasas de cálculo para 

f ines de impuestos, o incluso, nuevos desarrol los constructivos que 

ejerzan inf luencia sobre el mercado.  

 

                                                 
16

 (Normas de valorac ión de b ienes inmuebles, 2003) .  
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Los efectos de estos cambios son mucho más evidentes en un 

mercado ágil y dinámico de bienes raíces en donde las distintas 

fuerzas sociales, económicas, gubernamentales y del medio 

ambiente estén en constante movimiento.  

 

Los cambios pueden provocar que los valores de las 

propiedades se incrementen, y entonces se conocen como cambios 

positivos, ó en caso contrario pueden tener como resultado una 

baja en los valores de las propiedades y ser por ende cambios 

negativos.  

 

Oferta y demanda . De acuerdo a lo estudiado en 17, el 

principio de la oferta y la demanda  af irma que el precio de una 

producto, bien, o servicio varía d irectamente,  pero no 

necesariamente en forma proporcional, con la demanda, e 

inversamente, pero no necesariamente en forma proporcional con 

la oferta. Por el lo, al incrementarse la oferta de un bien o decrecer 

la demanda por el mismo bien, su valor de mercado tiende a 

reducirse por lo que llevar a cabo la construcción de nuevos 

desarrol los se convierte en algo poco deseable por su inutil idad 

económica; por otro lado, al incrementarse la demanda o al 

decrecer la oferta de espacios disponibles genera que exi sta el 

deseo por nuevas construcciones, o la demolición y/o reconversión 

de propiedades obsoletas.   

                                                 
17

 (American Soc iety of  Appraisers)  
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De antemano debe decirse que la relación existente entre la 

oferta -dependiente del número de proveedores del mercado - y la 

demanda – en este caso de los demandantes- puede no ser l ineal, 

sin embargo la interacción de ambas definen el fenómeno 

cambiante de valor del bien.  

 

 Principio de la oferta . Para el proveedor resulta más 

atract ivo producir una mayor cantidad de bienes cuanto mayor sea 

el precio unitario que se paga por éstos. Un ejemplo gráf ico se 

muestra a continuación.  

 

Fuente: Elaboración propia, con base en18 

 

                                                 
18

 (zweigmedia, 2007)  
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Principio de la demanda . Para los demandantes de un bien 

resulta mucho más atractivo adquirir más cantidades del mismo si 

el precio disminuye conforme aumenta la cantidad de bienes 

adquiridos. En resumen, a menor precio del bien, es mayor la 

cantidad que es demandada de éste.  

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en 18  

 

En el mercado, la demanda en términos generales tiene que 

ver explícitamente con el deseo y la habil idad para comprar o 

rentar bienes y servicios. En el ámbito inmobil iario, la demanda es 

la cantidad de un tipo de bien raíz deseada para su compra o renta 

                                                 
18

 (zweigmedia, 2007)  
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a diferentes precios en un mercado dado en una fecha en 

específ ica.  

 

Así, si la demanda se incrementa y la oferta permanece 

constante, los precios tienden a incrementarse;  en cambio, si la 

demanda cae, los precios t ienden a bajar. En este punto en el que 

se habla del concepto denominado precio, conviene mencionar las 

diferencias que existen entre precio y costo.  

 

  Precio. Según19, precio es la cantidad que se pide, se 

ofrece o se paga por un bien o servicio. El concepto de 

precio se relaciona con el intercambio de una mercancía, 

bien o servicio. Una vez que se ha llevado a cabo el 

intercambio, el precio, ya sea revelado públicamente o 

confidencial, se vuelve un hecho histórico y se le 

denomina costo. El precio que se paga representa la 

intersección de la oferta y la demanda. El precio también 

equivale al valor establecido en un avalúo . 

 

  Con base en lo anterior, un precio representa la 

cantidad que un comprador en particular está de acuerdo 

en pagar y un vendedor en part icular está dispuesto a 

percibir por la transferencia del bien o servicio, conforme 

lo convenido en la transacción que se efectúa. Este 

                                                 
19

 (Centro de Estudios Inmobi l iar ios de Catalunya, 2012)  
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comúnmente signif ica el precio de venta o cierre de una 

transacción y aplica al intercambio de éste por lo que 

este precio es un hecho ya consumado.  

 

  El costo. Los costos pueden representar ya sea un hecho 

consumado o una estimación actual o futura y se ref ieren 

a la producción en lugar del intercambio del bien en sí.  

 

Habiendo expuesto estas diferencias fundamentales, 

continuamos con las definiciones de nuestros principios de valor.  

 

Competencia. En términos sencil los, en un mercado todos los 

bienes o servicios se encuentran en competencia unos con otros 

para satisfacer al demandante del bien o servicio. La competencia 

interactúa con los principios de la oferta y la demanda.   

 

En el ámbito inmobil iario, la competencia entre compradores 

y/o arrendatarios involucra los esfuerzos interactivos de al menos 

dos part icipantes para obtener una compra -venta o un contrato de 

arrendamiento de las propiedades que se ofertan en dicho 

momento en el mercado.  

 

Substitución.  Este principio sostiene que cuando varios 

bienes o servicios similares se encuentran disponibles en el 

mercado, aquél con el menor precio generará la mayor demanda y 
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la mayor parte del mercado. De acuerdo a dicho principio, un 

comprador no pagará más por una propiedad que por aquella que 

es igualmente deseable y proporcione la misma uti l idad.  

 

Equilibrio. El principio de equil ibrio sostiene que el valor de 

la propiedad inmueble se crea y fundamenta cuando elementos 

interactivos en contraste, u opuestos se encuentran en estado de 

equil ibrio.  

 

Este principio aplica tanto a las relaciones entre los varios 

elementos que componen a una propiedad así como también a la 

relación entre los dist intos costos de  construcción que intervienen 

en la propiedad y entre los beneficios, amenidades o uti l idades 

que ésta brinda.  

 

Contribución.  Este principio plantea que el valor de un agente 

de producción, que suele ser un componente de una propiedad, 

depende de la medida en que contribuya al valor total de la 

propiedad. El principio de contribución se interrelaciona con los 

principios de equilibrio y de productividad excedente .12  

 

Además de lo anterior, es importante mencionar que e l 

principio de contribución af irma que el valor de un elemento en 

particular es medido en términos de su contribución al valor total 

                                                 
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
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de la propiedad, o igualmente a la cantidad que su ausencia le 

restaría del valor del todo en su conjunto.  

  

De esta manera el mercado puede no reconocer un incremento 

en el valor del bien aún cuando éste haya sufrido una alteración, 

modif icación o rehabil itación, es decir, aún cuando hubiesen 

exist ido costos incurridos en efectuar dichas modif icaciones, el 

mercado no les reconoce valor.  

 

Productividad excedente.  El ingreso neto que queda como 

resultado después de que los costos de varios de los agentes de 

producción -la mano de obra, el capital y la administración - han 

sido pagados se reconoce como la productividad excedente.  Así 

dicho saldo o sobrante es atribuible a la rentabil idad de la t ierra y 

t iende a f i jar el valor de la misma.  

 

El principio de productividad excedente es el fundamento del 

análisis para el concepto residual de inversión sobre la t ierra y 

para las técnicas de valuación residual.  

 

Conformidad.  Este principio sostiene que el valor propio se 

crea y se fundamenta cuando las características de una propiedad 

se encuentran en conformidad con las demandas de su mercado.  
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Los diversos factores sociales, económicos  y legales en  un 

área en donde la demanda de ciertas característ icas y las 

preferencias comunes de estilos, usos, amenidades o beneficios 

en lo part icular que cumplan con las normas urbanas de 

zonif icación  serán los factores que indiquen si una propiedad  se 

encuentra en “conformidad”.  

 

  Uso consistente.  El uso consistente es el principio que 

af irma que la t ierra no puede ser valuada con base en un 

uso mientras que las mejoras –construcciones- son 

valuadas con base en otro.  

 

  Mayor y Mejor Uso. El uso más probable para un bien, que 

es físicamente posible, permit ido legalmente, 

económicamente viable y que resulta en el mayor valor del 

bien que se está valuando.12  

 
A part ir de dicha definición, se define como el uso 

razonable, probable y legal de la t ierra considerada como 

baldía o de una propiedad incluyendo a sus mejoras, el 

cual es f ísicamente posible, técnicamente apropiado, 

f inancieramente factible y que resulta en el de mayor valor 

generado.  

 

                                                 
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014) .  
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El mayor y mejor uso ref leja una suposición básica 

acerca del comportamiento de los bienes raíces: el precio 

que un comprador pagará por una propiedad está basado 

en sus propias conclusiones y/o expectativas acerca del 

uso más redituable de la propiedad.  

 

Ahora bien toca el punto al proceso mediante el cual 

realizaremos el avalúo del inmueble sujeto a la valuación. Para 

ello se requiere que el mismo contenga etapas bien definidas y 

establecidas que de una manera ef iciente nos proporcione la 

seguridad de haber tomado en cuenta todas las consideraciones 

para realizarlo debidamente, siendo este proceso el descrito a 

continuación.  
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Capítulo II. El Proceso en la Valuación 

 

 Para obtener un resultado se requiere primeramente part ir de 

un inicio y a partir de él, una serie de actividades que nos 

acerquen más y más al resultado deseado. Estas actividades o 

pasos20 pueden involucrar circunstancias complejas o simples, pero 

la contribución de todas ellas debe se deben orientar al  objetivo.  

 

II.1. El proceso valuatorio 

  

De acuerdo a lo analizado en 21, se define como el 

procedimiento sistemático y ordenado que los valuadores emplean 

para resolver cualesquier problema relativo a la valuación de 

propiedades, es un proceso que a través del t iempo ha sido 

establecido en el ámbito valuatorio por la experiencia y 

profesionalismo de los peritos valuadores.  

 

Quizá para algunos más que obvio  establece reglas básicas 

muy sencillas en su contenido. No obstante de que con certeza 

puede decirse que es un proceso globalizado que brinda a quienes 

lo emplean, de una herramienta cognoscit iva y ordenada para la 

realización del análisis que se pretende , también es cierto que 

este no determina el resultado, pero sí en la manera objetiva en la 

que deben carearse los conocimientos del perito valuador así como 

                                                 
20

 (Appraisal  Steps:  Determining Market  Value of  Proper ty,  2014)  
21

 (Bet ts & Ely,  2013)  
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la información que éste haya extraído del mercado. A continuación 

se presentan las etapas de este proceso: 

 

Ilustración 1 El proceso de Valuación 

Fuente: 21  
  

                                                 
21

 (Bet ts & Ely,  2013)  
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Definición del problema 

 El primer paso en el proceso de la valuación es el desarrol lar 

una definición precisa del problema del avalúo al que se enfrenta 

el para establecer los l ímites, alcances y condicionantes del mismo 

y así eliminar cualquier aspecto confuso acerca de la naturaleza 

del trabajo a desarrol lar.  

 

Aspectos a considerar t ienen que ver con:  

 

  Identif icar de manera plena y absoluta del bien a valuar  

  Conocer cuáles son los derechos de propiedad a tomarse 

en consideración,  

  Saber el valor a concluir respecto del inmueble;  

  Comprender el propósito o destino para el cual nuestro 

cliente va a emplear el avalúo solicitado; la fecha en 

particular en la que se requiere el valor a concluir –

denominada como fecha efectiva del avalúo -;  

  Describir cuales son los alcances del avalúo y  

  Identif icar si existen condiciones de restricción o l imitantes 

y cuáles son las suposiciones inherentes –de exist ir éstas- 

en el análisis que va a realizar el valuador.  

 

  De acuerdo a 22, el paso de definición del problema 

dentro del proceso valuatorio implica:  

                                                 
22

 (Vento lo & W il l iams, 2001)  
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 Identif icación de la localización del bien raíz.  

 Identif icación de los derechos de propiedad a ser 

valuados.  

 Definición del valor a estimar.  

 Propósito del avalúo.  

 Estimado de la fecha de vigencia del avalúo.  

 Condiciones limitantes.  

 

 Establecimiento del Plan de trabajo  

 Correspondiendo a la segunda etapa del proceso de 

planeación, el plan de trabajo define las diversas act ividades a 

desarrol lar asignándoles t iempos estimados de ejecución y  

considerando los puntos a tomar en cuenta para la realización de 

cada actividad. Se programan de manera secuenc ial y ordenada 

con el f in de reducir en lo posible cualquier error que se pueda 

presentar al momento de recabar la información pertinente.  

 

 De acuerdo a lo revisado en 23, el establecimiento del plan de 

trabajo t ípicamente incluye: inspección de la propiedad (interior, 

únicamente exterior o ninguno), cuál enfoque de valor es 

requerido, y cualquier requerimiento específ ico de la entidad 

crediticia.  

 

                                                 
23

 (The Appraisal  Foundat ion, 2013)  
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A partir de lo anterior , se considera que puede partirse de un 

simple listado de puntos a considerar o bien el diseñar un plan tan 

detallado en el que se plasmen tanto las act ividades como los 

elementos que las conforman, el t ipo de análisis que se deberá 

realizar, la información a obtener para cada una de ellas, y el 

resultado esperado. 

 

 Recopilación de la información 

 Tal y como se observa en el recuadro, existen tres 

clasif icaciones respecto de la información a obtener para la 

realización de un avalúo.  La primera tiene que ver con la 

información general a recabar, dist inta de la propiedad sujeto y de 

sus comparables.  

 

 Relacionada inevitablemente con los factores físicos, 

sociales, económicos y legales, se enfoca en analizar los 

elementos que inciden y generan inf luencia sobre las propiedades.  

 

Requieren conocerse tanto las condiciones que la naturaleza 

ha impuesto sobre la zona en donde se ubica la propiedad, así 

como las que han sido realizadas por el hombre.  

 

Respecto de los factores económicos a estudiar entre otros se 

contemplan el poder efectivo de compra de los habitantes del área 

de ubicación de la propiedad, los costos de construcción, las 
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fuentes de desarrollo económico de la zona, si ésta se encuentra 

apenas en sus inicios, si ya cuenta con un desarrollo económico 

estable, o por el contrario, se encuentra en una tendencia hacia la 

declinación, -corresponderá entonces a ofrecernos una perspectiva 

de las tendencias de oferta y demanda, y el t iempo promedio de 

absorción del mercado.  

 

A su vez, acerca de los factores sociales, deberán de 

conocerse aspectos de la población que vive en el área de 

ubicación de la propiedad, como sus niveles y grado de educación, 

ocupación, las tasas de natalidad y defunción, así como las 

relat ivas a casamientos y divorc ios, que de manera conjunta 

orienten al valuador respecto de la expectat iva de creación de 

nuevos desarrollos.  

 

Complementariamente, para 24 el paso de recopilación de 

información dentro del proceso valuatorio conlleva:  

 Recolección de información.  

o General.  

o Específ ica.  

 Verif icación.  

o Derechos de propiedad.  

o Financiamiento.  

o Condiciones de la venta.  

                                                 
24

 (H. Carr ,  Lawson, & Schul tz,  2003)  



54 
 

o Condiciones de mercado (tiempo).  

o Localización.  

o Características físicas.  

o Características de ingreso.  

 

Análisis de información.  

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, las normas y 

regulaciones de la zona de ubicación, la cal idad de los servicios 

públicos que tienen que ver con la seguridad, la protección civi l 

ante siniestros y desastres, restricciones de impacto ambiental –

entre otros, son los aspectos legales a considerar.  

 

  Las dos últ imas tienen que ve con la información 

específ ica relat iva a la propiedad sujeto y a sus 

comparables esencialmente lo relativo a la información 

legal, f ísica, de ubicación, de costos de sus mejoras, de 

los ingresos generados o esperados y de los gastos 

efectuados sobre las propiedades con relación a su 

mantenimiento y conservación. Así mismo, las 

circunstancias en las que normalmente se realizan las 

transacciones de compra y venta, y las condiciones 

normales pactadas en los contratos de f inanciamiento para 

la adquisición de éstas.  
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 La información del mercado a obtenerse de las ofertas podría 

incluir los inventarios de propiedades propuestas y existentes, las 

tasas de desocupación, tasas de absorción, el t iempo promedio de 

ocupación, todo contribuyendo al ciclo de rotación del inventa rio 

de propiedades –disponibles y ocupadas, así como la 

incorporación de las que se encuentra en proceso de concluirse.  

 

II.2. Metodología para emplearse en el cálculo del valor. El 

empleo de los enfoques de valor 

 

 La f inalidad de emplear dist intos enfoques para el cálculo de 

valor es el de ofrecerle al valuador un medio de comprobación 

metodológico con el cual analizar, sustentar y just if icar 

equil ibradamente la corresponsabil idad de los resultados 

obtenidos. Si de manera aparente un valor dif iere de los otros dos, 

será necesario comprobar la información de los datos obtenidos, la 

metodología empleada25, las suposiciones empleadas –de haber 

sido el caso- con el f in de resolver estas diferencias.  Los enfoques 

a considerar son:  

 

  Costos o físico . Este enfoque proporciona un estimado 

de los costos necesarios invertir en el total de la 

propiedad para crear una substituta de semejantes 

                                                 
25

 (Diar io Of ic ia l de la Federac ión, 2004)  
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características y que ofrezca la misma util idad o 

beneficio. 

 

El enfoque de costos tiene como precepto el de que el 

valor de una propiedad puede ser obtenido sumando al 

valor est imado de la t ierra,  el costo de construcción 

actual de una reproducción o reemplazo de las 

construcciones o mejoras, deduciendo posteriormente la 

cantidad de la depreciación, que a la fecha del avalúo 

presenta el bien.  

 

De acuerdo con 9 el método o enfoque de Valuación más 

conocido en nuestro país es el de Costos, pues es el que 

tradicionalmente se ha empleado en la mayoría de los 

trabajos. Consiste en est imar en costo de reponer un 

inmueble de similares condiciones y característ icas, 

considerando el estado de conservación en que se 

encuentre el bien analizado al momento de la 

inspección. Es válido af irmar que un buen analista de 

costos podría desarrollar esta metodología sin ningún 

problema, en lo que a las construcciones y elementos 

accesorios que integran una edif icación se ref iere.  

 

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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  Capitalización de ingresos . Este enfoque se basa en el 

principio de anticipación, definiendo por lo tanto que el 

valor de la propiedad es equivalente al valor presente de 

los beneficios futuros generados por la operación de la 

propiedad y posesión de la misma conforme los derechos 

de propiedad a ser valuados.  

 

Según 26 el valor de capital ización se ha definido como 

“el valor de un bien en función de los beneficios que 

produce”. En muchas ocasiones se ha considerado que 

el valor obtenido por capital ización está l imitado a cierto 

tipo de inmuebles; pero su uso puede aplicarse a todas 

las inversiones y los bienes públicos no son la 

excepción.  

 

Se consideran tanto los importes generados por rentas, 

los gastos de operación inherentes para producir dichas 

rentas, así como la reversión de la  propiedad, esta 

últ ima en caso de ser relevante para la obtención de 

valor.  

 

Para este método es importante considerar las 

implicaciones del valor del dinero a través del t iempo, 

como lo menciona27:  puesto que el dinero puede ganar 

                                                 
26

 (Rodríguez,  2005)  
27

 (Coss Bu, 2009)  
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un cierto interés, cuando se invierte por un cierto 

período usualmente un año, es importante reconocer que 

un peso que se reciba en el futuro valdrá menos que un 

peso que se tenga actualmente. Es precisamente esta 

relación entre interés y tiempo lo que conduce al 

concepto del valor del dinero a través del t iempo.  

 

  Comparativo de mercado .  Este enfoque involucra 

analizar la información de propiedades vendidas en el 

mercado abierto recientemente y comparar sus 

características con la propiedad sujeto.  

 

Así el valor a estimar de la propiedad depende tanto de 

las diferencias como de las simil itudes que la propiedad 

sujeto tenga con relación a las propiedades que han sido 

consideradas como comparables a ésta.  

 

Referente a esto, 28 presenta una serie de características 

generales a tomar en cuenta de los terrenos y de los 

inmuebles con construcciones respecto a la aplicación 

del enfoque de mercado:  

 

 

 

                                                 
28

 (Marqués, Apl icac ión del  Enfoque de Mercado, 2005)  
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Terrenos Inmuebles con construcciones 

 Frente. 

 Fondo. 

 Perímetro. 

 Superficie. 

 Topografía. 

 Tipo de Operación. 

 Localización 

(Colonia). 

 Vialidad de 

ubicación. 

 Equipamiento 

Urbano. 

 Servicios disponibles. 

 Ubicación (En la 

Manzana). 

 Usos de suelo 

autorizados. 

 Permanencia en el 

Mercado. 

 Nivel de Ubicación. 

 Superficie de Terreno. 

 Superficie de Construcción. 

 Edad. 

 Localización (Colonia). 

 Ubicación (En la Manzana). 

 Calidad de Proyecto. 

 Estado de Conservación. 

 Tipo de Operación. 

 Permanencia de Oferta en el 

Mercado. 

 Intensidad de construcción o 

Coeficiente de Utilización del Suelo. 

 Calidad de Construcción. 

 Vialidad de Ubicación. 

 No. De habitantes. 

o Recámaras. 

o Baños. 

o Cto. De Servicio. 

o Cochera cubierta. 

 

Ilustración 2 Características generales a tomar en cuenta respecto a la aplicación del 
enfoque de mercado.  

28
 

 

                                                 
28

 (Marqués,  Apl icación del Enfoque de Mercado, 2005)  
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Con base en lo anterior, algunos de los elementos más 

comunes de comparación que se consideran deben ser analizados 

son: 

1) los derechos de propiedad involucrados y convenidos;  

2) las condiciones de f inanciamiento, de exist ir éstas;  

3) las condiciones en las que las ven tas fueron pactadas;  

4) los gastos que fueron erogados inmediatamente después de 

la compra;  

5) las condiciones del mercado;  

6) la ubicación;  

7) las característ icas físicas relevantes de las propiedades –la 

tierra, sus construcciones, instalaciones especiales, obras 

complementarias y elementos accesorios;  

8) las característ icas económicas, y  

9) el uso de la propiedad.  

 

II.2.1. La conclusión de valor 

 

 Con base en las aportaciones del seminario  29 impartido en la 

BUAP, se concluye que e l paso analít ico y de criterio previo al 

reporte f inal en el proceso de valuación es la reconciliación de los 

indicadores o enfoques de valor analizados -costos o f ísico, 

capital ización o de ingresos y el comparativo de mercado - 

derivando ya sea en un solo valor o un rango apropiado de valores.   

  

                                                 
29

 (Appraisal  Ins t i tute:  Appraisal Basics : General and Res ident ia l,  2002)  
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 Es con base en los análisis que el perito realice respecto los 

dist intos enfoques de valor empleados,  ya sea del uso de dos o 

más de ello, aún cuando es factible a partir de la aplicación de un 

solo enfoque, todo dependiendo de los sustentos con los que se 

cuente. 

 

Respecto a la selección del método de valuación,  30 menciona 

que el procedimiento y método para estimar el valor requerido, es 

una elección que el Valuador mismo debe realizar. No se le puede 

hacer responsable del resultado a menos que tenga la l ibertad de 

seleccionar el proceso a través del cual obtendrá ese resultado. 

No obstante, la práctica correcta de la Valuación requiere que el 

método seleccionado sea adecuado para el propósito, que incluya 

la consideración de todos los factores que inf luyen en el valor y 

que sea presentado en forma clara y lógica.  

 

De acuerdo a lo anterior, deben de analizarse las respuestas 

obtenidas a preguntas relativas a la confiabil idad de la información 

general y específ ica de aspectos del mercado, de las 

características de la propiedad siendo valuada, de las propiedades 

comparables con las que se encuentra en competencia abierta, la 

demanda y oferta disponible, así como la evidencia que el mismo 

mercado pueda o no proporcionar.  

  

                                                 
30

 (FECOVAL, 2014)  
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 De manera objet iva se deberán de sustentar las posibles 

diferencias en la estimación de los valores concluidos a partir de 

los enfoques empleados, comprobar que las herramientas y 

técnicas de análisis empleen criterios consistentes y el 

razonamiento lógico sea válido.  

 

 De haber condiciones limitantes o restricciones en la 

conclusión del avalúo, éstas deberán de estar integradas en el 

proceso de reconciliación, con el f in de que la conclusión de valor 

no sea interpretada indebidamente, genere dudas y ofrezca la  

posibi l idad de errores.  Por el lo es conveniente que nos hagamos 

los siguientes cuestionamientos.  

 

  ¿Los derechos de propiedad ref lejados en el avalúo son 

abordados conforme a lo expresado por los enfoques de 

valor? 

  ¿Alguna diferencia en ellos sustenta – de exist ir ésta- la 

dispersión de los resultados obtenidos?  

  ¿Acaso será que la dispersión es el resultado de errores en 

los cálculos?  

  De haber modif icaciones en la información vert ida por el 

perito, tanto aquella perteneciente a las características del 

inmueble sujeto como de los comparables, ¿se puede 

concluir en un estimado de valor confiable?  
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  ¿Habría l ímites sugeridos en dichos cambios que 

permitiesen continuar confiando en el est imado de valor 

concluido? 

  

 La etapa de la conclusión de valor debe de proporcionar al 

valuador la serenidad suficiente de haber obtenido una respuesta 

de valor –o rango de valores- defendible y con soporte, ambos 

desde la perspectiva de criterio y de las técnicas empleadas, amén 

de la evidencia que el mercado reporta conforme a las 

características propias del bien siendo valuado.  

 

 Hablando del mercado inmobiliario, ¿Existe suficiente 

información que provea evidencia a la conclusión obtenida? ¿La 

perspectiva del mercado sustenta alguna tendencia en particular? 

¿Se tomó en consideración la fase en que se encuentra 

actualmente? ¿La selección de las propiedades con las que se 

compara la propiedad sujeto cumple con las características de 

similitud? ¿La información del mercado es de relevancia para el 

problema valuatorio?, o mejor aún, ¿Corresponde al nicho de 

mercado analizado? 

 

 De igual manera se comprueba que el objet ivo sea 

congruente con el propósito de la asignación del trabajo y aún más 

con la conclusión obtenida. ¿Los enfoques de valo r estudiados así 

lo muestran?  
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 Con relación a la precisión de los cálculos realizados en los 

enfoques de valor, a las similitudes y las diferencias encontradas 

en las propiedades comparables y los ajustes propuestos en 

consecuencia, éstos deben revisarse analít ica –cálculo- como 

objetivamente –criterio empleado.  

 

 El valor f inal estimado –o rango de valores- 

recomendablemente no debe obtenerse únicamente por técnica 

analít ica del cálculo en sí, sino que ésta deberá de ser una 

herramienta en la conclusión,  que apoye el criterio, la experiencia 

y el buen juicio del valuador.  

  

 La presente propuesta metodológica aquí ofrecida t iene la 

intención de fortalecer el criterio del valuador apoyándose en la 

diversidad de cálculos y con la selección rangos. Más aún,  con el 

reconocimiento de la contribución de valor que ofrezca el mercado.  

 

 Para cubrir la expectativa anterior, se describirá en forma 

sucinta, pero incluyendo definiciones de elementos importantes 

acerca de los enfoques de valor, para así al generar una  imagen 

global de el los, se fundamente la técnica de contribución que se 

emplea en la propuesta metodológica en el sustento del enfoque 

comparativo de mercado.  
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II.3. Enfoques de Valor 

 

Enfoque de Costos 

Con el sustento basado en el principio económico de 

substitución, el presente enfoque establece que el valor de una 

propiedad debe de ser comparado al costo de adquisición de una 

nueva igualmente deseable y con uti l idad o funcionalidad 

semejante al bien que se está analizando, ó si esta posee algún 

demérito, a aquélla que igualmente lo tenga. Si se parte de una 

propiedad nueva, se le incluirán los deméritos correspondientes 

para obtener el valor ajustado semejante a aquél de la propiedad 

sujeto.  

 Sin embargo, será necesario establecer algunas 

consideraciones para l levar a cabo la asignación de valor bajo este 

enfoque a los dist intos elementos que componen la propiedad.  

 

 Valor de la tierra . La estimación del valor se llevará cabo 

considerando la premisa de que el terreno se encuentra baldío y 

disponible a ser desarrol lado conforme al Principio de su Mayor y 

Mejor Uso. 

 

 Valor de las mejoras . Construcciones: para el cálculo del 

valor de reproducción nuevo, o en su caso, el valor de reposición 

nuevo, se deben de tomar en consideración el diseño, uso, 

clasif icación, calidad, densidad de muros, altura, dimensión de 
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claros, y las áreas que ocupan las amenidades, instalaciones 

especiales, obras complementarias y elementos accesorios.  

  

 Se deberán de estimar los va lores unitarios considerando el 

diseño, uso, modelo, clasif icación, calidad, dimensiones y 

capacidades, entre otros aspectos.  Partiendo del hecho de que la 

propiedad sujeto no sea nueva, se puede obtener un estimado del 

costo depreciado de las mejoras, a partir de la estimación del 

costo de reproducción o reposición de las mejoras en la fecha del 

avalúo y ajustar por cualesquier depreciación evidente en la 

propiedad a partir del inicial costo est imado como nuevo.  

 

 Costo de reproducción nuevo . Se ref iere al costo de una 

réplica de la propiedad siendo valuada que considere de manera 

exacta los mismos elementos construct ivos, i.e. empleando los 

mismos materiales y la misma mano de obra (técnica) empleada a 

precios actualizados, debiendo necesariamente incluir a todos los 

problemas funcionales inherentes a la propiedad sujeto.  

 

El costo de producción nuevo según 12 es la cantidad 

necesaria, expresada en términos monetarios, para construir una 

réplica nueva de un bien existente, uti l izando el mismo diseño y 

materiales de construcción iguales.  

  

                                                 
12

 (Valuador  México,  2014)  



67 
 

 Costo de reposición nuevo.  En este caso, se ref iere al 

costo de construir una mejora substituta que proporcione la misma 

util idad que la construcción sujeto y que no necesariamente debe 

de ser construida con los mismos materiales y/o con las mismas 

técnicas en la mano de obra, y/o con las mismas especif icaciones. 

Sin embargo, ciertamente los aspectos que se consideren sobre 

diseñados de la propiedad sujeto, no deberán de ser incluidos en 

el costo de las mejoras de la propiedad substituta.  

 

 Para 13, el costo de reposición nuevo es el costo actual de un 

bien valuado considerándo lo como nuevo, con sus gastos de 

ingeniería e instalación, en condiciones de operación, a precios de 

contado. Este costo considera entonces todos los costos 

necesarios para sustituir o reponer un bien similar al que se está 

valuando, en estado nuevo y cond iciones similares. Puede ser 

estimado como Costo de Reemplazo o bien como Costo de 

Reproducción.   

 

 Depreciación. La depreciación o demérito que se deberá 

reconocer en la propiedad incluye el estimar la pérdida de valor 

debido a cualesquier forma de deterioro, sea este f ísico, debido a 

la edad y al estado de conservación, por el desgaste y daño 

causado por el uso y la acción de los elementos naturales sobre 

                                                 
13

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
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las mejoras, así como por el daño que pueda presentar en la 

propiedad en su integridad estructural.   

 

Para 31 la depreciación es la reducción en el valor de un 

activo. El método empleado para depreciar un activo es una forma 

de tomar en consideración el valor decreciente del activo para el 

propietario y para representar el valor (monto) de disminución de 

los fondos de capital invertidos en él. El monto de la depreciación 

anual D₁  no representa un f lujo de efectivo real,  ni ref leja 

necesariamente el patrón del uso real del act ivo durante su 

posesión. 

 

Especial atención deberá de observarse al est imar la 

depreciación de la propiedad sujeto, l levando a cabo una correcta 

diferenciación para cada tipo de construcción y dependiendo de 

cada tipo de depreciación que se considere. Más aún se deberá de 

llevar a cabo una distinción, si la propiedad cuenta con 

instalaciones especiales, obras complementarias y elementos 

accesorios, ya que puede considerarse una depreciación distint a 

para cada componente de manera independiente a la depreciación 

de las mejoras de la propiedad sujeto, si así se considera 

prudente.  

 

                                                 
31

 (Blank & Tarquin,  2006)  



69 
 

 Por su parte, lo correspondiente a las obsolescencias 

funcional y económica, se deberán distinguir éstas dependiendo de  

los sustentos que existan para el lo, de preferencia, derivándose de 

las observaciones obtenidas de la información proveniente del 

mercado, de la propiedad misma y de su entorno.  

 

 Se presenta a continuación el concepto “edad – vida”, 

concepto con el que tanto el perito valuador como el revisor del 

avalúo deben conocer a cabalidad con el propósito de comprender 

la inf luencia en el valor que tienen  sus diferentes elementos en el 

cálculo de los distintos enfoques de valor.  

 

 El concepto de Edad – Vida 

 Dicho concepto para 12 es un método para estimar la 

depreciación acumulada, aplicándole al costo nuevo de un bien un 

factor que resulta de la relación de la edad efectiva del bien entre 

su vida út i l económica 

Definiciones. 

  Edad actual.  El número de años que han transcurrido a 

partir de la fecha en que la mejora fue concluida; también 

llamada edad cronológica.  

  Edad efectiva. La edad indicada por la condición y ut il idad 

de la estructura; algunos autores la definen también como 

edad aparente. Para 12 signif ica la edad aparente de un 

                                                 
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
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bien en comparación con un bien nuevo similar. 

Frecuentemente es calculada mediante la diferencia entre 

la vida úti l remanente de un bien y su vida út il normal. Es 

la edad de un bien, indicada por su condición física y 

util idad, que no necesariamente coincide con su edad 

cronológica.  

  Depreciación. Una pérdida de valor de la propiedad debida 

a cualquier causa. Se deberá considerar la pérdida de 

valor debido al deterioro f ísico, el cual consiste en el daño 

o perjuicio que se presenta en el estado de conservación 

del inmueble debido al uso o desgaste, desintegración y a 

la acción de los elementos del medio ambiente.  

  Costo de cura. El costo para renovar un elemento con 

mantenimiento pospuesto hasta nuevo o razonablemente a 

una condición nueva.  

  Depreciación curable. Elementos con deterioro f ísico u 

obsolescencia funcional que son económicamente factibles 

de cura; de no ser el caso, el t ipo de depreciación que se 

presenta es una depreciación incurable.  Según 12 se ref iere 

a los elementos de deterioro f ísico y obsolescencia 

funcional que son posibles de curar económicamente, es 

decir donde su costo de cura produce un beneficio mayor 

en valor.   

                                                 
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
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  Obsolescencia. Una de las causas de la depreciación; una 

pérdida o daño del nivel de sat isfacción de un deseo y de 

la ut il idad debida a cambios tecnológicos, cambios en 

diseño, mejoras en procesos de producción, o factores 

externos que vuelven una propiedad menos deseable y con 

menor valor para un uso continuado; ésta puede ser ya sea 

funcional o externa. 

  Vida física. El período de t iempo que un bien durará 

físicamente antes de su deterioro o desgaste hasta llegar a 

condiciones de inutil izable sin considerar su funcionalidad 

y obsolescencia económica.  Para 10  la vida út il f ísica es 

período de t iempo total, expresado en años, que se est ima 

un bien durará hasta una reconstrucción, usando 

mantenimiento preventivo normal.  

  Vida út il.  El período de tiempo en el que puede esperarse 

que una estructura pueda realizar la función para la cual 

fue diseñada.  También se define como el período de 

tiempo que un bien funcionará antes de su deterioro hasta 

alcanzar una condición de inutil izable; esta información 

deriva de datos de mortalidad y estudios de algunos bienes 

bajo actuales condiciones de operación.   

  Vida út il remanente. El período de tiempo en el que el bien 

continuará realizando la función para cuyo propósito fue 

diseñado. De acuerdo con la definición de 12  se ref iere al 

                                                 
10

 ( Ins t i tuto de Adminis trac ión y Avalúos de Bienes Nacionales, 2014)  
12

 (Secretaría de la Func ión Pública, 2014)  
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Período de tiempo probable, expresado en años, que se 

estima funcionará un bien en el futuro, a part ir de una 

determinada fecha, dentro de los l ímites de ef iciencia 

productiva, út i l y económica para el propietario o poseedor.  

  Vida económica. El período de tiempo en el cual las 

mejoras del bien raíz contribuyen al valor de la propiedad.  

La vida út il  económica para 10  es el período de tiempo, 

expresado en años, en el que un bien funcionará hasta 

antes de alcanzar una condición donde ya no es redituable 

su operación.  

  Otra versión nos dice que es el período de tiempo en el 

cual se anticipa que un bien puede obtener ganancias 

siendo ut il izado con el propósito para el cual fue 

construido 

  Vida económica remanente. El período de tiempo estimado 

durante el cual las mejoras continuarán contribuyendo al 

valor de la propiedad.  

  Valor de Reposición Nuevo. Es el costo a precios actuales 

de un bien nuevo similar, que tenga la misma util idad o 

funcionalidad equivalente más próxima al bien que se esté 

valuando, con las característ icas que la técnica ó 

tecnología hubiera introducido dentro de los modelos 

considerados equivalentes.  

                                                 
10

 ( Ins t i tuto de Adminis trac ión y Avalúos de Bienes Nacionales, 2014)  
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  Valor Neto de Reposición. Es la cantidad estimada, en 

términos monetarios, a partir del Valor de Reproducción 

Nuevo ó Reposición Nuevo, deduciendo los deméritos 

existentes debidos al deterioro f ísico, a la obsolescencia 

funcional y a la obsolescencia económica del bien valuado.  

 

En el análisis de la depreciación deberá de analizarse en 

forma diferenciada por cada t ipo de construcción que se haya 

apreciado y que haya definido antemano.  

 

Metodología Tradicional para el Cálculo de la Depreciación 

 Línea Recta 

De acuerdo con9, el modelo de depreciación en línea recta 

(LR) ha sido siempre un método popular. La depreciación anual se 

calcula dividiendo el Valor de Reposición Nuevo del bien menos su 

valor de salvamento entre la vida útil del activo. En forma de 

ecuación, 

              
 

   
  

En donde: 

e  = Edad en años (e=1,2,…,n)  

    = Depreciación anual para “t” años de edad.  

VRN  = Valor de Reposición Nuevo.  

VS  = Valor de Salvamento.  

VUT  = Vida úti l esperada en años.  

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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 Adicionalmente a lo presentado previamente, tal y como se 

emplea en otras áreas diferentes a la valuación, i.e. la 

Contabilidad, el método de la l ínea recta supone que la forma en 

que se deprecia un activo es en forma lineal, desde un estado de 

nuevo (100%) hasta su completo deterioro o desgaste (0%).  

 

 Por lo concerniente a los valores correspondientes al activo 

en el año i-ésimo, este corresponderá a la diferencia entre el valor 

nuevo menos la depreciación acumulada hasta el año i -ésimo, de 

la misma manera en que se calcu la en Contabilidad.  

 

Como fórmula general tenemos:  

% Depreciación  = Edad / Vida Total  

 $ Depreciación  = (V.R.N. – V.R.) * % Depreciación  

 

Donde: 

V.R.N. = Valor de Reproducción ó Reposición Nuevo  

V.R.    = Valor de Rescate 

 

 Fórmula de George Kuentzle 

 En virtud de que al estudiar la depreciación del método de la 

l ínea recta, no se considera que un bien nuevo experimenta una 

depreciación menor al principio del transcurrir de su vida, mientras 

que cuando se está próxima a su terminación, su deterioro se 
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presenta de una manera más acentuad, se desarrol ló la siguiente 

fórmula que l leva por nombre el de su autor.  

 

% Depreciación = (Edad / Vida Total) 2  

 

Nuevamente, respecto al valor depreciado del bien, éste se 

calcula de la misma manera, es decir,  

 

$ Depreciación  = (V.R.N. – V.R.) * % Depreciación  

 

Para complementar lo anterior, 9 aporta lo siguiente: La 

representación de la fórmula de Kuentzle, es una parábola de 

segundo grado que acusa, en general valores menores para la 

depreciación, que los de la l ínea recta, con la que coincide en los 

extremos, es decir para el comienzo y el f in de la vida del bien.  

 

La representación de la fórmula de Kuentzle, es la siguiente:  

 

           [
 

   
]
 

 

 

 Donde e es la edad del bien y VUT la vida útil total probable, 

VRN corresponde al valor de reposición nuevo y VS valor de 

salvamento o residual. Esta ecuación proporciona valores suaves 

de la depreciación al principio de la vida úti l  del bien, 

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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agudizándose luego y haciéndose muy rápida hacia el f inal de su 

vida. 

 

Método de Ross 

 

Por lo que respecta a este método, toma en consideración la 

media de las depreciaciones anteriormente presentadas . 

 

En su trabajo,  9  presenta: se ha comprobado que los valores 

que suministra el criterio de Ross, pueden obtenerse muy 

aproximadamente con la fórmula:  

 

            
 

 
[(

 

   
)  (

 

   
)
 

] 

  

Donde e y VUT tienen el signif icado ya establecido anteriormente.  

 

En forma gráf ica los tres métodos se representan a 

continuación, en donde se considera una VUT de 60 años.  

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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Gráfica 1 Comparación de los métodos físicos. 

Fuente: Elaboración propia  

 

 Hasta este momento, no se ha tomado en cuenta el grado de 

conservación del activo, mismo que nos ofrece respuesta a la 

pregunta, ¿puede exist ir entre dos activos diferentes un mismo 

grado de depreciación aún considerando que cuentan con edades 

diferentes? La respuesta a dicho planteamiento es af irmativa.  

 

 De esta manera, es donde la variable estado de conservación 

del activo cobra importancia. Así, un activo aún cuando tenga una 

edad cronológica mayor que otro, podrá presentar una 

depreciación igual o menor debido a que su estado de 

conservación es mayor, debido a que se le ha tenido con un 

mantenimiento adecuado a lo largo de su vida.  
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 Así fue como Heidecke introduce el concepto de calif icación 

al grado de conservación del activo. A continuación se presenta la 

tabla de calif icación comúnmente empleada.  

 

Gráfica 2 Tabla de calificación de Heidecke. 

Fuente: 32  

 

 Enfoque de Costos 

 Ahora bien, la manera en la que comúnmente se presenta el 

cálculo y resumen de dicho enfoque de valor es el siguiente:  

 

 Terreno . Se consideran la(s) fracción(es) en la(s) que se 

pretende(n) realizar el análisis de la totalidad del predio del 

inmueble en estudio. Se indica el número de la fracción, su 

                                                 
32

 (Ochoa, 2000)  
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superf icie, el valor que se considera corresponde a cada fracción, 

el coeficiente numérico según los factores de superf icie, frente, 

fondo, forma, topografía, etc., y la descripción que le corresponde 

para dicho coeficiente. A continuación se ofrece una fo rma de su 

representación.  

 

 

Tabla 1 Aplicación del enfoque de costos (valor físico o directo). Terreno. 

Fuente: Elaboración propia  

  

 Mejoras (Construcciones e Instalaciones Especiales, Obras 

Complementarias y Elementos Accesorios). En este caso además 

de describir los t ipos de construcción y de las instalaciones 

especiales, etc., se indica su cantidad numérica, el Valor de 

Reposición Unitario Nuevo, su Grado de Terminación, el Factor de 

Demérito y el Valor Neto de Reposición. Su representación es 

similar a la siguiente:  
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Tabla 2 Aplicación del enfoque de costos (valor físico o directo). Construcciones, 
instalaciones. 

Fuente: Elaboración propia  

 

Enfoque por Capitalización de Ingresos 

Este enfoque se basa en principio económico de anticipación, 

considera que el valor se genera con relación al valor presente de 

los beneficios futuros que la propiedad proporcionará y 

normalmente se medio por medio de la capital ización de un nivel 

específ ico de ingresos.  
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 El enfoque por capital ización de ingresos es uno de los tres 

enfoques tradicionales que emplea un valuador en el proceso de 

valuación. En la mayoría de los avalúos residenciales, su empleo 

está limitado a estimar la renta de mercado y realizar el cálculo de 

la tasa de capitalización apropiada a emplear.  

  

 Para est imar la renta, el valuador recopila información sobre 

las propiedades que son comparables y que compiten con la 

propiedad sujeto y de manera más idónea, aquéllas que se 

encuentran rentadas a la fecha del avalúo, ó en su defecto, a partir 

de las rentas ofertadas en el mercado. A part ir de esta 

información, la renta de mercado imputable a la propiedad sujeto 

se calcula.  

  

 La estimación de la renta se realizará en forma unitaria y 

correspondiendo a la clasif icación de cada tipo de construcción 

que la propiedad muestre.  

  

 Asimismo, dado que la capitalización de rentas implica una 

serie f lujos de efectivo, cabe mencionar lo expuesto por 31 

respecto al valor presente de una serie de entradas y salidas de 

dinero: Cada individuo o empresa cuenta con entradas de efectivo 

– rendimientos e ingresos (entradas) – y desembolsos de efectivo 

– gastos y costos (sal idas) –. Estas entradas y desembolsos 

                                                 
31

 (Blank & Tarquin, 2006)  
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constituyen los f lujos de efectivo; con un s igno más (+) representa 

las entradas de efectivo y con un signo menos ( -) representa las 

salidas de efectivo. Los f lujos de efectivo ocurren durante periodos 

específ icos, tales como un mes o un año.  

  

 Con base en lo anterior , se procederá a la estimación de la 

renta neta mensual que la propiedad es capaz de generar, 

considerando para ello como deducciones, de manera enunciativa, 

más no limitativa a los siguientes:  

  Deducciones por concepto de vacíos y falta de pago: Las 

primeras corresponden a los períodos de tiempo en los que 

la propiedad permanece vacante y no se generan ingreso; 

las segundas consisten en el historial de pago de los 

arrendatarios para este tipo de inmueble y dentro de este 

mercado. 

  Servicios: Según se contemple dentro del área de mercado 

para el t ipo de inmueble del que se trate, lo 

correspondiente al pago de contribuciones como agua, 

drenaje, recolección de basura, luz, etc.  

  Gastos de administración: Los honorarios por concepto de 

los servicios de profesionales inmobil iarios, contadores, 

l icenciados, etc. que coadyuvan en el otorgamiento y 

aseguramiento de la propiedad ofrecida en arrendamiento, 

así como los gastos inherentes a la l impieza, vigilancia, 

etc.  
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  Seguros: Las primas por concepto de seguros a la 

propiedad por los daños que ésta pueda sufrir a 

consecuencia de catástrofes naturales y/o a dist intos 

circunstancias, conforme a las característ icas del inmueble 

y a su zona de ubicación.  

  Gastos por mantenimiento: Las erogaciones que se 

efectúen para conservar la buena calidad y funcionalidad 

del inmueble, considerando tanto al terreno como a sus 

construcciones y mejoras.  

 

 Dentro de este rubro también se comprenden las cuotas que 

por este concepto son erogadas en dist intos fraccionamientos, 

unidades en condominio, clubes y asociaciones cívicas.  

  

 Por su parte, la tasa de capitalización deberá fundamentarse 

a partir de las observaciones del mercado, y ésta considerará entre 

otros, los siguientes conceptos: edad, vida total, vida remanente, 

uso, estado de conservación, calidad de las mejoras, 

infraestructura de los servicios de la zona en la que se ubica el 

inmueble y de manera preponderante, la participación con la que 

contribuyen el terreno y las mejoras en la renta del inmueble como 

un todo, etc.  

  

 Se ofrece a continuación una representación de dicho 

enfoque tal y como se mostrará en el presente trabajo.  
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Tabla 3 Aplicación del enfoque de ingresos (valor por capitalización de rentas). 

Fuente: Elaboración propia  

 

Enfoque Comparativo de Mercado 

Este enfoque se basa de igual manera en el principio de 

substitución, el cual considera que un comprador bien informado 

no pagará por una propiedad más del precio de compra de otra 

propiedad similar y con la misma uti l idad.  
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Para la aplicación del enfoque comparativo de mercado, el 

valuador requiere realizar una serie de procedimientos de manera 

consistente, en la que busca obtener un estimado del valor de la 

propiedad al comparar la propiedad sujeta a valuación con 

propiedades similares que preferentemente, han sido vendidas 

recientemente,  ó que se encuentran actualmente ofertadas en el 

mercado aplicando las unidades de comparación apropiadas, y 

efectuando los ajustes a los precios de venta de los comparables 

basados en los elementos de comparación que juzgue más 

pertinentes.  

 

 De acuerdo a 33 (Achour & Castañeda, 1992), los act ivos de 

bienes raíces tienen ciertas características especiales, las cuales 

es necesario enfatizar si queremos comprender el comportamiento 

de los mercados en donde estos activos son producidos, 

consumidos y transferidos. Estas particularidades son: la 

importancia de su localización, el tamaño relativamente grande de 

la inversión y la durabilidad del act ivo.  

  

 A partir de lo anterior, se considera que en este enfoque se 

deberá poner especial cuidado al identif icar, ya sea en la zona de 

ubicación del inmueble en estudio, ó de aquellas que se 

consideren similares, las propiedades que ofrezcan características 

                                                 
33

 (Achour & Castañeda,  1992)  
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y condiciones lo más parecidas a la propiedad sujeto, de tal 

manera que, la inferencia de los valores provenga de bienes muy 

similares al sujeto para el cual se pretenda estimar su valor y sin 

que existe gran discrepancia en los componentes que integran a la 

propiedad. 

  

 Respecto de lo anterior  9  comenta: no todas las propiedades 

investigadas son útiles para efectuar el estudio comparativo o de 

mercado, por lo que habrá de efectuar una selección de las más 

parecidas disponibles, y en su caso de no contar con inmuebles 

semejantes, realizar un proceso de homologación que permita 

establecer comparaciones directas.  

 

 Con base en las implicaciones anteriores, se concluye que 

para estimar el valor del inmueble sujeto part iendo de los valores 

que muestran las propiedades comparables que se hayan vendido 

de manera reciente, ó que se oferten en la actualidad, se deberán 

tomar en cuenta aspectos tales como los siguientes:  

 Las propiedades comparables deben ser competit ivas 

entre sí y con la propiedad sujeto.  

 Las características físicas deberán contar con un mínimo 

de diferencias; dichas diferencias deberán de poder ser 

sustentadas y cuantif icadas a través de los parámetros 

observados en el mercado; los ajustes aplicados deberán 

                                                 
9
 (Marqués,  Cr i ter ios Metodológicos para la Valuac ión de Inmuebles Urbanos,  

2005)  
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contemplar todas y cada una de las diferencias sobre l os 

aspectos más relevantes; estos ajustes deberán de ser 

empleados de manera consistente; y preferentemente, si 

fuese el caso, las suposiciones de relación que se 

establezcan, deberán de ser las mínimas posibles.  

  

En forma ilustrativa su representación se ría similar a la siguiente:  

 

 

Tabla 4 Aplicación del enfoque de mercado (valor comparativo de mercado). 

Fuente: Elaboración propia  
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Capítulo III. Manuales de Valuación y Procedimientos de 

Valuación. 

 

 Hasta ahora hemos hablado en términos generales acerca de 

las diferencias que se deben de tomar en consideración para 

realizar las homologaciones correspondientes entre los inmuebles 

comparables y el inmueble sujeto de valuación.  

  

 Siendo este el caso, ciertamente es  importante hacer 

mención de algunos Manuales de Valuación que son empleados en 

la obtención de los factores de homologación que comúnmente se 

util izan en la técnica valuatoria, a saber:   

 

III.1. Manuales y procedimientos para la valuación 

 

 El Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de 

Valuación Inmobil iaria, 34 y 

 

 El Manual de Valuación Catastral para el Estado de Puebla  

35, 

 

                                                 
34

 (Gaceta Of ic ia l del Distr i to Federal,  2005)  
35

 (Per iódico Of ic ia l del  Estado de Puebla, 2008)  
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Del primero presentamos los Factores de Eficiencia del Suelo 

Tabla C para el Factor de Zona (FZo), Factor de Ubicación (FUb), 

Factor de Frente (FFr), Factor de Forma (FFo)  

 

FACTOR DE ZONA (FZo) 

Características 
Factor 
(FZo) 

Único frente a la calle moda de la zona. 1.00 

Ningún frente a calle superior a la calle moda y al menos uno a la calle moda.  1.00 

Al menos un frente a corredor de valor.   1.00 

Sin frente a calle alguna. 1.00 
Al menos un frente a calle superior a la calle moda o a un parque o plaza (y 
ninguno a corredor de valor). 1.20 

Único frente o todos los frentes a calle inferior a la calle moda. 0.80 

FACTOR DE UBICACION (FUb) 

Características 
Factor 
(FZo) 

Sin frente a vía de circulación. 0.70 

Con frente a una sola vía de circulación. 1.00 

Con frente a dos vías de circulación.  1.15 

Con frente a tres vías de circulación 1.25 

Con frente a cuatro o más vías de circulación. 1.35 

FACTOR DE FRENTE (FFr) 

Características 
Factor 
(FZo) 

Frente igual o mayor a 7.00 metros. 1.00 

Frente igual o mayor a 4.00 y menor a 7.00 metros 0.80 

Frente menor a 4.00 metros.  0.60 
 Nota: Los predios cuyo frente tenga como mínimo una dimensión de 6.90 metros se considerarán con frente 
de 7.00  metros. 

 

Tabla 5 Factores de eficiencia de suelo. Zona. 

Fuente: 34  

 

 

 

 

                                                 
34

 (Gaceta Of ic ia l  del Distr i to  Federal,  2005)  
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FACTOR DE FORMA (FFo) 
a).- Para terrenos cuyo fondo sea igual o menos a tres veces el frente y cuya poligonal conforme ocho o menos  
ángulo. 

FFo = √       

Ri = Rectángulo inscrito 

Sto = Superficie total del predio 

b) Para terrenos cuyo fondo sea mayor a tres vece el frente o cuya poligonal conforme nueve o más ángulos: 

Porción 
Eficiencia Clave 

Esquema Nombre 

  

Porción 
anterior 

         
  

  
 

EPa = Eficiencia de la porción 
anterior del rectángulo inscrito.                                                                   
SPa = Superficie de la porción 

anterior                                  
STo = Superficie total del 

predio 

  

Porción 
posterior 

        
  

  
  

EPp = Eficiencia de la porción 
posterior                               

EPp = Superficie de la porción 
posterior                                    

STo =  Superficie total del 
predio 

  

Áreas 
irregulares 
con frente 
a la vía de 

acceso 

         
 

  
 

EAc = Eficiencia de las áreas 
irregulares con frente a la vía 

de acceso                             
SAc = superficie de las áreas 
irregulares con frente a la vía 

de acceso                                    
STo= Superficie total del predio 

  

Áreas 
irregulares 
interiores 

         
   

  
 

EAi = Eficiencia de las áreas 
irregulares interiores                                 

SAi = Superficie de las áreas 
irregulares interiores                                    

STo = Superficie total del 
predio 

FFo = EPa + EPp + Eac + EAi 

Tabla 6 Factores de eficiencia de suelo. Forma. 

Fuente: 34  

 

                                                 
34 (Gaceta Of ic ial  del  Distr i to  Federal,  2005)  
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FACTOR DE SUPERFICIE (FSu) 

RLt =                                                                      

RLt = Relación con el lote 

tipo                                                             

SLo = Superficie del lote 

que se está Valuando                                                              

SLt = Superficie del lote 

tipo 

RLt FSu RLt FSu 

hasta 2 1 11.1 12 0.80 

2.1 3 0.98 12.1 13 0.78 

3.1 4 0.96 13.1 14 0.76 

4.1 5 0.94 14.1 15 0.74 

5.1 6 0.92 15.1 16 0.72 

6.1 7 0.9 16.1 17 0.7 

7.1 8 0.88 17.1 18 0.68 

8.1 9 0.86 18.1 19 0.66 

9.1 10 0.84 19.1 20 0.64 

10.1 11 0.82 20.1 y más 0.62 

Tabla para la obtención de la superficie moda cuando no se pueda determinar directamente 

CONSULTAR LOS LOTES TIPO, EN LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES  DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

FACTOR RESULTANTE DE TIERRA (FRe) 

FRe = FZo x FUb x FFr x FFo x  

Fsu 

Nota: Para efectos de revisión inicial, el factor resultante de tierra nunca será menor que 0.60; deberán 

utilizarse sólo dos decimales para cada factor. 

 

Tabla 7 Factores de eficiencia de suelo. Superficie. 

Fuente: 34  

 

                                                 
34

  (Gaceta Of ic ia l del  Dis tr i to Federal ,  2005)  
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 Del segundo manual, “El Manual de Valuación Catastral para 

el Estado de Puebla” 35, se consideran los puntos siguientes, los 

cuales se presentarán en formato de imagen en las siguientes 

páginas, todos ellos tomados del propio manual.   

 

 III.1.1.1.3 Por su ubicación dentro de la manzana  

 III.1.1.1.4 Por su Forma 

 III.1.1.2 Factores de Ajuste  

o III.1.1.2.1 Frente 

o III.1.1.2.2 Profundidad 

o III.1.1.2.4 Factor de superf icie  

o III.1.1.2.5 Ubicación Dentro de la Manzana  

 

 Con el f in de que cada una de las imágenes tenga la mayor 

amplitud dentro de la página, proporcionaremos en esta parte la 

dirección electrónica fuente de estos factores 35:  

http://www.catastrolatino.org/documentos/foros_tematicos_IGAC/fo

ro%20I/ legislacion/adjuntos%20puebla%20m%C3%A9xico/manual_

valuacion_catastral.pdf  

 

 

3.1.1.1.3 Por su ubicación dentro de la manzana   

Esta definición calif ica la posición del predio dentro de la 

manzana, en aquellos casos donde los predios colindan en más de 

                                                 
35

 (Per iódico Of ic ia l del  Estado de Puebla,  2008)  
35

 (Per iódico Of ic ia l del  Estado de Puebla,  2008)  

http://www.catastrolatino.org/documentos/foros_tematicos_IGAC/foro%20I/legislacion/adjuntos%20puebla%20m%C3%A9xico/manual_valuacion_catastral.pdf
http://www.catastrolatino.org/documentos/foros_tematicos_IGAC/foro%20I/legislacion/adjuntos%20puebla%20m%C3%A9xico/manual_valuacion_catastral.pdf
http://www.catastrolatino.org/documentos/foros_tematicos_IGAC/foro%20I/legislacion/adjuntos%20puebla%20m%C3%A9xico/manual_valuacion_catastral.pdf
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dos lados con una vialidad. Para f ines de estudio se considerará 

como frente el mayor de éstos y como profundidad la longitud de la 

distancia, tomada perpendicularmente, desde este mismo lado 

hasta el punto opuesto más distante.  

 

 

1. Cabecero de manzana. Terreno que presenta colindancias con 

tres calles contiguas, dos de las cuales son opuestas entre sí.    

2. Lote intermedio irregular. Terreno donde algunos de sus lados 

forman vért ices con ángulos diferentes a 90º; uno de sus lados 

colindante con la vialidad de acceso o frente.   

3 y 9 . Lote intermedio regular. Terreno donde sus lados forman 

vért ices con ángulos de 90º y uno de sus lados colinda con la 

vial idad de acceso o frente.   

4. Lote interior con acceso propio. Terreno de gran profundidad y 

frente reducido (lado colindante con la vial idad).   



94 
 

5. Intermedio con 2 frentes a dist intas calles. Terreno donde dos 

de sus lados colindan con una vialidad, vías que no conforman una 

esquina. Para el cálculo de los factores se tomará como f rente el 

mayor de los lados y como profundidad o fondo la distancia 

perpendicular, a partir de dicho frente con respecto al punto más 

lejano del predio.   

6. Intermedio con 3 frentes a distintas calles. Terreno donde tres 

de sus lados colindan con una vial idad y no forman esquina entre 

ellas. Para el cálculo de los factores se tomará como frente el 

mayor de éstos y como profundidad o fondo la distancia 

perpendicular, a partir de dicho frente con respecto al punto más 

lejano del predio.   

7. En esquina irregular. Terreno que presenta colindancias con dos 

calles que forman un cruce y donde algunos de sus lados forman 

vért ices con ángulo diferentes de 90º. En los casos donde los 

lados del predio conforman un pancoupé, éste también se 

considerará como esquina, s iempre y cuando el dicho pancoupé 

tenga una longitud menor a 15 mts. De lo contrario, el predio se 

considerará como cabecero de manzana. En el  caso de los 

predios en esquina, el frente será el lado mayor de los dos que la 

conforman.  

8. En esquina regular. Terreno que presenta colindancias con dos 

calles que forman un cruce y cuyos lados forman vértices con 

ángulo de 90º. En los casos donde los lados del predio conforman 

un pancoupé, como en el caso anterior, éste también se 
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considerará como esquina, siempre y cuando las características 

del dicho pancoupé tengan una longitud menor a 15 mts. De lo 

contrario, el predio se considerará como cabecero de manzana. En 

el  caso de los predios en esquina, el frente será el lado mayor de 

los dos que la conforman.   

10. Interior sin acceso propio. Terreno que presenta colindancias 

únicamente con otros lotes, sin acceso directo a ninguna  vialidad.  

 

1. Lote manzanero. Terreno que no presenta colindancias con 

otros inmuebles dentro de la manzana. Todas  sus colindancias son 

vial idades. Para este predio se considerará como frente la 

colindancia mayor y como profundidad o fondo la longitud de la 

distancia al punto más lejano del opuesto.   

 

3.1.1.1.4 Por su Forma   

 

Los terrenos, de acuerdo a su forma, se pueden clasif icar en 

regulares e irregulares, atendiendo a las consideraciones 

siguientes:   
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Predios regulares:  Son los de forma de cuadrilátero con uno o 

más frentes, cuyos ángulos no dif ieran en más o menos 10° de l 

ángulo recto; así también aquellos cuadri láteros que presenten uno 

o más ancones que no excedan en más de 1.00 m, lotes en 

esquina (dos frentes) con pancoupés que no excedan en más de 

2.00 m, siempre que sus l inderos interiores no dif ieran en más o 

menos 10° del ángulo recto de las perpendiculares trazadas a los 

alineamientos. Se consideran también predios regulares, los 

polígonos con un sólo frente que sean divisibles totalmente en 

cuadri láteros regulares.   

 

Predios irregulares:  Son los que teniendo uno o más frentes, 

sean cuadriláteros cuyos ángulos dif ieran en más de 10° del 

ángulo recto, los triángulos con uno o más lados a la calle, los 

polígonos de más de cuatro lados que no sean divisibles 

totalmente en cuadri láteros regulares, así como los lotes 

interiores.   

 

3.1.1.1.5 Por su Topografía y Relieve   

 

Se puede dividir la topografía del predio en dos factores 

determinantes; pendiente y elevación o hundimiento del predio.  

La pendiente es la incl inación media respecto de la cal le 

expresada en porciento, originada por su topograf ía pendiente 
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ascendente o descendente, la cual será el resultado de dividir la 

altura “h” del desnivel entre la longitud de la profundidad del 

predio “l”.  

           
 

 
   

 

 

3.1.1.1.6 Lote Catastral Tipo   

Superf icie de terreno de 10 metros de frente por 40 metros de 

profundidad empleado en la valuación catastral, como referencia 

para identif icar y cuantif icar los factores de ajuste (méritos y/o 

deméritos) que afectan el valor catastral del terreno . 
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Frente:          10.00 ml  
Profundidad: 40.00 ml  
Superficie:     400.00 m2  
Topografía:      Nivel  
Ubicación: Lote intermedio.  
 

3.1.1.2 Factores de Ajuste   

El número de variables o factores que pueden incidir de forma 

directa en el valor catastral de un inmueble, es il imitado; sin 

embargo, bajo el criterio de buscar una aceptable homogeneidad; a 

continuación se enuncian los factores de ajuste que serán 

util izados en la valuación catastral.  

 

3.1.1.2.1 Frente   

Cuando el frente de un predio tenga una longitud menor de 6.00 

metros, el valor del terreno sufrirá un ajuste o demérito, el cual 

será proporcional a la longitud del frente con respecto al frente 

mínimo de 6.00 metros. En ningún caso se considerará un frente 

menor de 1.50 metros de longitud. El demérito no aplicará en 

aquellos predios ubicados en zona o fraccionamientos donde más 

del 90% de los predios están diseñados a part ir de frentes 

menores a 6.00 metros, como es el caso de fraccionamient os o 

unidades de interés social, situación que obliga a que dicho ajuste 

ya esté considerado en el análisis del Valor Catastral Unitario de 

Suelo Urbano publicado. En estos casos y en el de los predios 

mayores de 6.00 mts., el factor será igual a 1.00.  
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Fórmula: 

    √(
 

 
) 

Simbología:  
Ff: Factor de frente  
F: Frente del predio en estudio  
k: Coeficiente igual a 6   
VCSU: Valor catastral de suelo urbano.  
VCT: Valor catastral de terreno.  
 ST: Superf icie del terreno 
 

Ejemplo: F= 5.00   
K= 6   
VCSU: $800.00  
ST: 75.00 m2 

    √(
 

 
) 

Ff= 0.9129  
Aplicación del factor:  
VCT= VCSU x Ff x ST   
VCT= $800.00 x 0.9129 x 75.00m2  
VCT= $54,774.00    
 

3.1.1.2.2 Profundidad   

Este factor se aplicará en los casos donde la relación profundidad -

frente de un predio es mayor a  cuatro veces. Signif ica que la 

longitud de la profundidad es más de cuatro veces mayor que la 

longitud del frente del predio en análisis. El factor de ajuste 

(Demérito por profundidad) nunca podrá ser menor a 0.50; este 

factor se considerará el demérito por profundidad mínimo. Dejará 

de ser aplicable a partir de que los predios tengan más de 10 mts; 

de longitud en el frente. En estos casos y en donde la relación sea 

menor de 4.00 veces, el factor será igual a 1.00.  
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Fórmula: 

    √(
 

 
)   

Simbología:  
Fp: Factor por profundidad.  
F: Frente del predio en estudio.  
P: Profundidad del predio.  
k: Coeficiente igual a 4.  
VCSU: Valor catastral de suelo urbano.  
VCT: Valor catastral de terreno.  
ST: Superf icie del terreno.   
 
Ejemplo:  
F= 6.00   
P= 25.00   
K= 4  
VCSU: $900.00   
ST: 150.00 m2 

    √(
 

  
)    

Fp= 0.9600  
Aplicación del factor:  
VCT= VCSU x Ff x ST  
VCT= $900.00 x 0.96 x 150.00m2  
VCT= $132,259.60 
 
 

3.1.1.2.3 Topografía   

Este ajuste se realiza cuando existe una diferencia en el nivel del 

terreno con relación al nivel de banqueta (N+0.00). La pendiente 

será el resultado de dividir el desnivel promedio del terreno entre 

la longitud promedio del mismo y de acuerdo a la tabla, se aplicará 

el demérito correspondiente.  
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TABLA PARA APLICAR EL DEMÉRITO POR TOPOGRAFÍA (Ft)  

Referencia  
Condiciones 
Topográficas  

Relieve 
 1-
5%  

5.1-
10% 

10.1- 
20%  

20.1- 
30%  

30.1- 
40%  

40.1- 
50%  

Más del 
50.1%  

1 Hundido 

  

1 0.95 0.9 0.85 0.8 0.7 0.65 

2 Elevado 

  

1 1 0.95 0.9 0.85 0.8 0.75 

 

Simbología:  
Ft: Factor por topografía  
P: Profundidad del predio  
n: Desnivel promedio  
m= Pendiente= (n/P) x 100  
VCSU: Valor catastral de suelo urbano  
VCT: Valor catastral de terreno  
ST: Superf icie del terreno 

 

 Ejemplo:  
 P= 25.00   
 n= -2.00 (Hundido)  
 VCSU= $800.00   
 ST= 375.00 m2  
 m= (2/25) x 100 = 8 %  
 Ft = 0.95  
 Aplicación del factor:  
 VCT= VCSU x Ft x ST  
 VCT= $800.00 x 0.95 x 375.00m2  
 VCT= $285,000.00 
 

3.1.1.2.4 Factor de superficie  

Es el ajuste que se obtiene de la relación existente entre la 

superf icie de un predio comparado con el lote t ipo catastral. Este 

factor no aplicará en aquellos predios ubicados en zonas, 

fraccionamientos, parques o corredores industriales o cuando 

cuenten con las característ icas de parques industriales; en estos 



102 
 

casos el valor catastral unitario de suelo publicado o provisional 

considerará el ajuste correspondiente.  

  SUPERFICIE  m2  COEFICIENTE  

1 1.00-1,200.00 1 

2 1,201.00-2,500.00 0.8 

3 2,501.00-5,000.00 0.75 

4  4 Más de 5,000- 0.7 

 

 Fórmula VCT= VCUS x Fs x ST   
Simbología:  

 Fs: Factor por superf icie  
 ST: Superf icie del terreno  
 VCSU: Valor catastral de suelo urbano  
 VCT: Valor catastral de terreno  
   

 Ejemplo:  
 ST 3,375.00 m2  
 Fs 0.75   
 VCSU= $800.00    
 Aplicación del factor:  
 VCT= VCUS x Fs x ST  
 VCT= $800.00 x 0.75 x 3,375.00m2  
 VCT= $2’025,000.00 
 

 

 

3.1.1.2.5 Ubicación Dentro de la Manzana   

Dependiendo de su ubicación, el predio podrá ser premiado o 

castigado de acuerdo a las siguientes características:   

• Lote intermedio   
• Interior sin acceso propio   
• En esquina   
• Cabecera de manzana   
• Lote manzanero   
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3.1.1.2.5.1 Lote Intermedio   

En el caso de los lotes intermedios, el coeficiente o factor de 

ubicación siempre será igual a 1.00.   

 
Fórmula.  
VCT= VCSU x Fi x ST   
 
Simbología:  
F: Factor de lote 
intermedio 1.00.  
VCSU: Valor catastral 
de suelo urbano.  
VCT: Valor catastral 
de terreno.  
ST: Superf icie del 
terreno.   
 
Ejemplo: FLi= 1.00   
VCSU= $800.00   
ST= 375.00 m2   
Aplicación del factor:  
VCT=VCSU x FLi x ST  
VCT=$800.00 x 1.00 x 400.00m2  
VCT=$320,000.00    
 

3.1.1.2.5.2 Lote Interior   

El demérito por lote interior será igual a 0.50; es decir, el valor 

catastral unitario de suelo urbano publicado tendrá un demérito del 

50%.   

Fórmula  
VCT= VCSU x FLi x 
ST   
 
Simbología:  
FLi: Factor de frente 
0.50.  
VCSU: Valor catastral 
de suelo urbano.  
VCT: Valor catastral 
de terreno.  
ST: Superf icie del 
terreno.   
 
Ejemplo:  
FLi= 0.50   
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VCSU= $800.00   
ST= 375.00 m2   
Aplicación del factor:  
VCT=VCSU x FLi x ST 
VCT=$800.00 x 0.50 x 375.00m2  
VCT=$150,000.0 
 

3.1.1.2.5.3 Esquina   

El factor de esquina representa la oportunidad potencial de 

brindarle plusvalía al predio. Al practicar el avalúo catastral, se 

considerará un incremento porcentual a la superf icie 

comercialmente aprovechable, part iendo de un sólo inc remento 

aplicado a todo el predio, conforme a la siguiente tabla:   

 

Este incremento no aplicará en predios cuyas esquinas formen 

ángulos menores a 45º y mayores a 135º. Tampoco aplicará para 

aquellos predios en donde una de las vial idades que conforman la  

esquina tenga una categoría inferior a cal le.  

 

Factor por Esquina 

 
Superficie Habitacional 

Comercialidad (Baja y 

Media), Histórica e 

Industrial 

Comercialidad Alta Otras 

1 1.00-200.00 1.05 1.10 1.15 1.00 

2 201.00-400.00 1.03 1.10 1.15 1.00 

3 401.00-700.00 1.02 1.10 1.15 1.00 

4 701.00-2,000.00 1.01 1.05 1.10 1.00 

5 2,001.00-10,000 1.00 1.02 1.05 1.00 

6 Sin Esquina 1.00 1.00 1.00 1.00 
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VCT= VCSU x FE x ST   
 
Simbología:   
 
FE: Factor de Esquina.  
VCSU: Valor catastral de 
suelo urbano.  
VCT: Valor catastral de 
terreno.  
ST: Superf icie del 
terreno.   
 
Ejemplo:  
FE = 1.05 (Zona 
Habitacional)  
VCSU= $1,250.00   
ST= 105.00 m2   
Aplicación del factor:  
VCT=VCSU x FE x ST  
VCT=$1,250.00 x 1.05 x 
105.00 m2  
VCT=$137,812.50 
 

3.1.1.2.5.4 Cabecero de Manzana   

El incremento por predio Cabecero de Manzana se dará en forma 

similar al de la esquina, siempre y cuando las tres vial idades que 

colindan con el predio tengan categoría de calle o superior. Para 

poder calcular el factor por predio cabecero de manzana, se 

dividirá la superf icie total entre el número de esquinas. La 

superf icie resultado de esta división servirá para determinar el 

factor de esquina que afectará a todo el predio. Si una de las 

esquinas estuviera conformada por una vial idad con cate goría 

inferior a calle (andador, cal lejón o privada) se comparará el total 

de la superf icie con respecto a la tabla. (Ver tabla de incremento 

por esquina).  
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VCT= VCSU x FCM x ST   
Simbología:  FCM: Factor de Cabecero de manzana (tabla de 
Factor de Esquina).  
FE: Factor de Esquina  
VCSU: Valor catastral de 
suelo urbano.  
VCT: Valor catastral de 
terreno.  
ST: Superf icie del terreno.  
SP: Superf icie parcial    
Ejemplo:  
Zona= Habitacional   
VCSU= $ 1,150.00   
ST= 375.00 m2  
SP= ST / NO. ESQ.= 2   
SP= 187.50 m2 Superf icie 
ubicada entre: 1.00-200.00 
m2  
FE =  1.05    
Aplicación del factor: V  
CT=VCSU x FCM x ST  
VCT=$1,150.00 x 1.05 x 
375.00 m2  
VCT=$452,812.50 
 
 
3.1.1.2.5.5 Manzanero   

Lote constituido como único predio de una manzana delimitado en 

cada uno de sus lados por vial idad. En cada una de las esquinas 

donde se intercepten dos vialidades con categoría de calle o 

superior, se incrementará con la misma metodología del mérito por 

predio Cabecero de Manzana. Para poder calcular el factor por 

predio Manzanero, se dividirá la superf icie total entre el número de 

esquinas; la superf icie resultado de esta división servirá para 

determinar el factor de esquina que afectará a todo el predio.  Si 

una o varias esquinas estuvieran conformadas por una vial idad con 

categoría inferior a calle (andador, callejón o privada) sólo se 



107 
 

dividirá por el número de esquinas que sí cumplan con ese 

requisito. (Ver tabla de incremento por esquina).  

Vct= Vcsu x Fm x St   
 
Simbología:   
Fm: Factor Predio Manzanero 
(tabla de Factor de Esquina).  
Fe: Factor de Esquina  
Vcsu: Valor catastral de suelo 
urbano.  
Vct: Valor catastral de terreno.  
St: Superf icie del terreno.  
Sp: Superf icie parcial  
 
Ejemplo: 
Zona= Habitacional   
VCSU= $1,100.00   
ST= 2,500.00 m2  
Sp=St / No. Esq.= 4   
SP= 625.00 m2 superf icie ubicada 
entre: 401.00-700.00 m2  
FE =  1.02    
Aplicación del factor:  
VCT=VCSU x FM x ST  
VCT=$1,100.00 x 1.02 x 2,500.00 m2  
VCT=$2,805,000.00   

De igual forma de manera común, se util izan los siguientes 

factores.  

 

Fuente: 36 

 

                                                 
36

 (Maestr ía en Valuac ión,  2002)  
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Fuente: 36  

 

 Ahora bien se af irma que en el proceso de ut il ización de los 

factores de homologación, tendremos diferencias hacia más o 

hacia menos dependiendo de las características intrínsecas entre 

los inmuebles comparables y el inmueble sujeto de valuación.  

  

 Es decir, las características del comparable pueden ser 

mejores al inmueble sujeto, en cuyo caso, la diferencia de valor 

debiera de ser a la baja, yendo de una característica mayor del 

comparable a una menor en el inmueble sujeto.  

 

Por el contrario, si las características del inmueble sujeto son 

superiores al inmueble comparable, entonces la diferencia de valor 

debiera de ser a la alza.  

 

                                                 
36

 (Maestr ía en Valuac ión, 2002)  
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 Siendo que los factores que se ut il izan son mult ipl icat ivos, 

los cocientes resultantes en los factores puedes ser menores o  

mayores al número 1.00 (la unidad).  

 

 El perito valuador deberá tener suficiente conocimiento de 

las característ icas tanto de la propiedad sujeto como de los 

inmuebles comparables, para que con base en su amplia 

experiencia y criterio, así como en su procedimiento metodológico 

y consistente, pueda emplear dichos factores para ref lejar las 

diferencias esenciales de valor entre ambos.  
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Capítulo IV.- Fundamentos de la propuesta metodológica 

 

 La teoría mencionada en el capítulo anterior de manera 

general, conlleva para la aplicación de una propuesta 

metodológica, un análisis más detallado de las variables y la teoría 

de valuación, en el que sea de importancia manif iesta, que el 

método de análisis que se plantea como esta tesis, nos 

proporcione como resultado los rangos de valores aceptables con 

los que un revisor pueda estar confiado en aceptar como 

representativos del valor del inmueble sujeto a la valuación.  

 

 Los resultados que del análisis se obtengan tendrán la 

independencia requerida respecto tanto de la información obtenida 

del mercado, como de aquella proporcionada por el perito valuador 

que realiza el avalúo del inmueble sujeto; la conclusión anterior se 

alcanza a través de lo siguiente:  

 

IV.1 Teoría de la Contribución de Valor en la Propuesta 

 

o Enfoque Físico ó de Costos 

Como se mencionó con anterioridad, el resultado del valor 

f ísico respecto al análisis de valor en una propiedad, es la 

suma del valor con el que part icipan el terreno, las 

construcciones y por últ imo, las instalaciones  especiales, 

obras complementarias y elementos accesorios.  
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Conforme a la propia definición de valor de este enfoque, 

y considerando que la única variable dependiente del 

mercado es el valor con el que se adquiriría el terreno donde 

se desplanta nuestro inmueble, bajo el principio de 

“considerar la propiedad como si estuviese baldía”, la 

variable a analizar en la homologación de valor será por 

consiguiente el propio terreno a partir de terrenos que se 

oferten en el mercado inmobil iario con características qu e 

sean similares a nuestro sujeto; por lo que corresponde a los 

demás elementos físicos del inmueble, consideraremos en su 

estimación de valor, las característ icas inherentes a los 

mismos. 

 

o Enfoque de Capitalización de Rentas ó Enfoque de 

Ingresos  

En la rentabil idad de los inmuebles se tienen dos retornos 

sobre la inversión realizada para la adquisición del bien 

inmueble y que bajo el Principio de Anticipación, el valor se 

generará a part ir de los beneficios futuros descontados a 

Valor Presente a través de una Tasa de Capitalización 

adecuada al inmueble sujeto adquirido . Es así que estos 

retornos son los siguientes:  

  Retorno sobre la inversión  

Ingreso por concepto de Renta  
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  Retorno de la inversión  

La reversión de la propiedad 

 

 Al comparar la inversión que se realiza en los bienes 

inmuebles, se observan entre otras característ icas, las siguientes:  

  La seguridad de la inversión  

   La tasa de rendimiento 

  La liquidez de la inversión  

  La libertad de supervisión y administración  

  Los impuestos atribuibles a la inversión 

  El monto de la inversión.  

  La capacidad de hipoteca 

  El apalancamiento requerido para su realización  

  La vida út il remanente del bien  

  El retorno de la inversión  

 

 De acuerdo a 37, la est imación de las “Tasas de 

Capitalización Directas” que pueden ser obtenidas de nuestras 

investigaciones de mercado, cuando éstas son confiables, son un 

excelente punto para establecer las comparaciones mínimas que 

deberemos de analizar con respecto a nuestra propia estimación 

de la Tasa de Capitalización empleada en nuestro sujeto, 

empleada en el Enfoque por Capital ización de Rentas ó Enfoque 

de Ingresos.  

                                                 
37

 (Appraisal  Ins t i tute,  1995)  
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 Para el lo se cuenta con la obtención de indicadores estáticos 

que nos permiten establecer la relac ión existente entre el Valor de 

Venta de una propiedad y el Ingreso que esta misma genera.  

 

 De acuerdo a 38, el método de capitalización de rentas es un 

enfoque dentro de la orientación del ingreso, donde los beneficios 

económicos de un único periodo representativo son convert idos a 

valor a través de su división por una tasa de capital ización. De 

manera similar, la misma fuente define al factor de capitalización 

como cualquier múltiplo o divisor uti l izado para convert ir a un valor 

los beneficios económicos anticipados de un solo periodo.  

 

 Tomando como base las definiciones anteriores se proponen 

los siguientes conceptos y aplicaciones:  

 

 El Multiplicador de Renta Bruta  

  Obtenga información de los precios de venta de propiedades 

comparables.  

  Obtenga información de las rentas brutas al momento de la 

venta/compra.  

  Divida el precio de venta entre la renta (anual o mensual).  

  El resultado se conoce como el Mult ipl icador de Renta Bruta.  

 

 

                                                 
38

 (American Soc iety of  Appraiers,  2009)  
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 El Concepto de Deducciones 

 Al igual que en los estados de resultados de las empresas, el 

f lujo neto de operación de los bienes parte de analizar los costos y 

gastos que se incurren con el f in de generar los f lujos de ingresos 

operativos.  

 

 El Multiplicador de Renta Neta ó Efectiva  

 Éste se obtiene al considerar el importe de deducciones 

posteriores a la renta bruta, de tal manera que ref leje la el ingreso 

neto de operación (renta neta) de la propiedad.  

 

 Multiplicadores de Renta y Tasas de Capitalización  

 Siendo el Multipl icador de Renta el número de rentas 

requeridas para igualar al valor del inmueble, el inverso de dicho 

Mult ipl icador de Renta muestra la Tasa de Rendimiento que ofrece 

dicho inmueble.  

 

 Así, el inverso del Mult iplicador de Renta Bruta ofrece la 

Tasa de Capital ización Bruta de la propiedad; por ende, con el 

cálculo del inverso del Mult ipl icador de Renta Neta se obtiene la 

Tasa de Capital ización Neta de la misma.  
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Ilustración 3 Capitalización directa funciones básicas. 

  

 Sin embargo, de no contarse con dicha información ó no 

considerarla confiable de empleo, podremos util izar para obtener 

las “Tasas Netas de Capital ización” como primera instancia de 

referencia, estimar una tasa l ibre de riesgo y adicionarle los puntos 

que estimemos pertinentes conforme las características que 

prevalezcan respecto al costo de falta de liquidez, riesgo, etc.  

 

Ejemplo: 

 Tasa Libre de Riesgo            4.5% 

 Sobretasas por Factores Riesgo  2.5% 

 Tasa de Capital ización Neta  7.0% 
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 Se dice así que la Tasa de Capital ización Neta equivale a la 

Tasa Libre de Riesgo más una Sobretasa de 2.5%  

 

 Siendo que el valor asignado a los bienes inmuebles en el 

proceso de intercambio es en términos de efectivo, y dado que el 

valor del dinero viene siendo la representación económica de su 

poder adquisit ivo y capacidad de compra, con el f in de que no 

exista una distorsión causada por la inf lación en los f lujos futuros 

por el cambio de dicho valor a través del t iempo, las tasas l ibres 

de riesgo se deberán considerar deflactadas, es decir, restando el 

impacto que se t iene dentro de un proceso inf lacionario presente 

en la economía, con el f in de obtener lo que se conoce como 

“Tasas Reales”; es así que los f lujos de dinero en cualesquier 

parte del horizonte del t iempo, estarán en términos de “Pesos 

Constantes ó Reales” con valores equivalentes al poder adquisit ivo 

al inicio del t iempo base de referencia, ie. “Valor Presente”.  

  

 El ejemplo arriba referido corresponde a la tasa de 

capital ización neta de terreno ya que no se muestra la tasa de 

recaptura, debido a la pérdida causada por la depreciación de las 

mejoras a través de la vida total del inmueble.  

 

 Por ello, partiendo de esta primera y de acuerdo a lecturas 

de 39 se puede obtener la “Tasa de Capitalización Neta de l as 

                                                 
39

 (National  Assoc iat ion of  Real tors,  2014)  
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Mejoras” del inmueble, por lo que, debemos obtener primero la 

tasa de depreciación de las mejoras, que no es otra que la 

obtención del inverso de la Vida Útil  Remanente de éstas.  

 

Ejemplo. 

 Tasa Capital ización Neta Terreno  7.0% 

 Recaptura de las Mejoras       Tasa de Depreciación 

(1/VUR) 

 Tasa de Capital ización Neta Mejoras = Suma resultante  

 

 El procedimiento mencionado en párrafos anteriores, se 

muestra en la siguiente página proveniente de un ejemplo de 

avalúo de un inmueble:  
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Ilustración 4 Soporte del cálculo de la tasa de capitalización. 
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 Como se ha dicho anteriormente, también las Tasas Netas de 

Capitalización se pueden obtener a través de la obtención de las 

rentas y valores que se calculen a través de la i nvestigación de 

inmuebles comparables a nuestro sujeto.  

 

 Por otro lado, si de la información económica que se obtenga 

de las condiciones actuales en el mercado, se deduce que 

partiendo de las tasas netas de capital ización podremos a través 

de una técnica residual calcular las rentas netas unitarias que el 

mercado ofrezca, y si a su vez a éstas se les adiciona las 

deducciones conocidas más comunes de los inmuebles, podremos 

obtener las rentas brutas unitarias aplicables en el mercado.  

Veamos el fundamento como se muestra en la página siguiente : 

IV.2. Técnicas Residuales empleando la Capitalización 

 

Ilustración 5 Técnica residual del terreno. Valor de las mejoras conocido. 
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 Ahora veamos la aplicabil idad part iendo de que lo conocido 

es el valor del terreno.  

 

 

Ilustración 6 Técnica residual de las mejoras. Valor del terreno conocido. 
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 Como se observa contundentemente, habiendo tomado la 

misma consideración de renta neta y del valor de la propiedad en 

su conjunto, no tan solo obtenemos idénticas “Tasas Netas 

Globales de Capital ización” para el inmueble, sino que se 

demuestra que las contribuciones de valor para el terreno y las 

mejoras continúan siendo los mismos.  

 

 Lo anterior como resultado de la part icipación que t ienen el 

terreno y las mejoras en la renta neta total de la propiedad, lo que 

se aprecia a partir de:  
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Ilustración 7 Técnicas residuales empleando la capitalización. 

 

 

 

 

 

o Enfoque de Mercado  

Partiendo de la información que se obtenga de los inmuebles 

comparables en la investigación de mercado para venta, 

exist irá también una relación directa entre las contribuciones 
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de valor que provengan tanto del terreno, las construcciones, 

así como de las instalaciones especiales, obras 

complementarias y accesorios.  

  

 Siendo así que conocidas las características de las 

propiedades investigadas, en conceptos tales desde los 

inherentes a la zona de su ubicación, característ icas del 

terreno de desplantes, característ icas de la construcción y 

también aquéllas de las instalaciones especiales, obras 

complementarias y accesorios con que cuente cada inmueble, 

se puede atribuir un estimado de valor para cada uno de 

estos elementos y obtener los valores unitarios ajustados de 

venta por este proceso de homologación inverso ó residual.  

  

 Es de resaltar que a mayor conocimiento de las 

características de los inmuebles comparables, tendremos una 

mayor precisión en los resultados de la homologación 

unitaria del valor de venta.  
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Capítulo V. Aplicación del enfoque metodológico 

 

 Esta herramienta abarca los aspectos básicos de cálculo en 

la elaboración de un avalúo. Por ello no incluye aspectos 

descriptivos tales como la zona de ubicación del inmueble, su 

entorno, ni aspectos relativos a sus acabados, la descripción del 

proyecto arquitectónico, número de espacios del inmueble entre 

otros. 

 

 Sin embargo analiza y calcula con base en las caracterís t icas 

básicas propias del terreno como de las mejoras, aspectos que 

tienen que ver con su superf icie, forma, ubicación y nivel de 

servicios – para el primer caso- así como aquéllos inherentes a los 

dist intos tipos de construcción apreciados en el inmueble,  sus 

edades y vidas úti les totales est imadas, superf icies, cal idades de 

acabados, estados de conservación, etc.  

 

 Se busca ofrecer al usuario de este archivo, la posibi l idad de 

estimar rangos de valores a partir de la definición de parámetros 

numéricos en las variables que pueden considerarse para el 

cálculo de los tres enfoques de valor que coadyuvan en la 

estimación f inal del valor comercial más representativo del 

inmueble sujeto de estudio. Se pueden efectuar dist intas 

iteraciones de cálculo en número de finido por el usuario, a partir 
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de los cambios que se establezcan en los datos numéricos de las 

variables.  

  

 Lo anterior se logra a partir de la definición de las variables 

que intervienen en su cálculo, y en las asignaciones que se 

determinen o est imen de los datos numéricos a capturar en dichas 

variables, lo cual detona los análisis y cálculos para obtener las 

homologaciones de mercado para el valor unitario de terreno para 

el lote moda o tipo en la calle de su ubicación, así como los 

valores unitarios de renta y venta del inmueble.  

 

 En el archivo de Excel se han definido 10 “pestañas” de 

captura y cálculo.  

 

Pestaña 1. Tabla del ISR para Arrendamientos de 

Inmuebles 

 A f ines de año se publica en el Diario Oficial de la 

Federación, la legislación relativa al cálculo de los impuestos que 

se deberán de pagar en el siguiente año f iscal para todos los 

involucrados en alguna percepción de ingreso sea éste proveniente 

de su propia act ividad económica. Es así que : 

 

  Se captura desde el inicio la Ley de ISR en su apartado de 

Arrendamiento de Inmuebles. Ésta nos servirá durante todo 

el Año Fiscal que corresponda.  
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  Las celdas con fondo en color AZUL son calculadas 

automáticamente a part ir de la información que se obtiene 

en la pestaña que calcula el Enfoque de Ingresos , ya sea 

conforme a la SHF ó a la CNBV 

  Imagen de la Pestaña:  

 

Tabla 8 ISR para arrendamientos de inmuebles. 

Fuente: Elaboración propia con base en  datos del Diario Oficial de 
la Federación.  

 

 

Pestaña 2. CETES e INPC Información Económica  

  Se capturan las Tasas de Cetes 28 días mensuales para los 

últ imos 72 meses (6 años) a partir del mes anterior de la 

fecha de elaboración del avalúo.  
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  Misma captura se realiza para la Inf lación a través del 

cálculo realizado con los Índices Nacionales de Precios al 

Consumidor para los últ imos 6 años.  

  De esta forma seremos capaces de obtener las tasas de 

interés deflactadas ó reales de las Tasas Libre de Riegos 

(Cetes 28) y que sean empleadas en el cálculo de las 

“Tasas Netas de Capitalización” para el inmueble sujeto y 

los inmuebles comparables obtenidos en la investigación de 

mercado de rentas.  

  Imagen pestaña:  
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Tabla 9 CETES e INPC Información Económica. 

Fuente: Elaboración propia  con datos publicados por Banco de 
México. 

 

 

Pestaña 3. Criterios Valuatorios 

  Aquí se capturan los criterios de Calif icación de Heidecke y 

los Tipos de Depreciación que se plantean a ser uti l izados 

en la revisión según el criterio del revisor, Línea Recta, 

Ross ó la Tesorería del D.F.  
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  Imagen de pestaña: 

 

Tabla 10 Criterios Valuatorios. 

Fuente: Elaboración propia con base en apuntes de 9  
 

Pestaña 4. Sujeto  

  La captura inicia con las característ icas del terreno como 

de sus mejoras Para el terreno por ejemplo, los diversos 

coeficientes de homologación de factores tales como son de 

superf icies, forma, frente, topografía, etc.  

  Imagen  

                                                 
9
 (Marqués, Criterios Metodológicos para la Valuación de Inmuebles Urbanos, 2005) 
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Tabla 11 Sujeto. Terreno. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

  A continuación, se solicita la captura de las características 

del número de tipos de construcción que hayan sido 

definidos previamente que contempla el inmueble, 

destacando por ejemplo, sus áreas, edades, vidas úti les 

totales, valores de reposición nuevos y sus estados de 

conservación. En este punto en particular se ofrece un 

combo para elegir el factor a emplear en el estado de 

conservación de cada uno de los t ipos de construcción con 

el f in de tener consistencia en los cálculos que se emplean 

en todo el programa y que traten acerca de los estados de 

conservación de los inmuebles, indistintamente de que se 

trate del sujeto en estudio o de los inmuebles comparables.  
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  Imagen 

 

Tabla 12 Sujeto. Comparables. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

  De manera similar a la captura de los datos en los tipos de 

construcción empleados, se l leva a cabo la introducción de 

los datos concerniente a las Instalaciones Especiales, 

Obras Complementarias y Elementos Accesorios.  

  Imagen 

 

Tabla 13 Sujeto. Instalaciones especiales. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

  Se le permite al usuario emplear hasta 9 tipos distintos de 

construcción al igual que hasta 9 elementos de I.E. De igual 
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manera se ofrece también un combo para que el usuario 

determine el Método de Depreciación que el ige emplear en 

sus cálculos para estimar los Valores Netos de Reposición, 

a escoger entre Ross-Heidecke, Línea Recta y el Método de 

la Tesorería del Distr ito Federal, de manera individual para 

cada tipo de construcción y cada uno de los dist intos t ipos 

de I.E., de tal manera que se le ofrece al usuario que 

dependiendo de las característ icas de cada elemento, 

escoja la depreciación que mejor ref leje su comportamiento 

individual.  

 

Lo anterior se puede visualizar de una manera más 

breve y descript iva como a continuación se ofrece:  

 

  Se realizará la captura de todas las característ icas 

concernientes al Inmueble “Sujeto de Valuación”, según 

Columnas de la “C” a la “M”.  

  La formulación de preguntas al usuario se realiza acerca de 

las variables  que son capturas en las celdas de captura, 

con el propósito de haber realizado la correcta captura de 

todas las variables. El análisis se realiza a través de 

columnas a la derecha de la captura de las características 

del sujeto, mismas que nos sirven de guía para la toma de 

decisiones y la confirmación de que las capturas sean bien 

realizadas.  
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  El usuario observará con fondo en color AZUL las celdas 

que son calculadas automáticamente, as í como aquéllas 

que nos sirven para “VERIFICAR” que nuestra captura no 

omita ninguna celda necesaria de captura. De ocurrir algún 

error, nos indicará a cuál celda corresponde.  

  Se capturan sus característ icas.  

  El “Valor de Calle” se obtiene del Análisis que se realiza a 

partir del  Mercado de Terrenos Comparables, captura que 

se realiza en la pestaña No. 5 “Mercado”.  

  Características de las Construcciones.  

  Se señala en la celda “D9” el número de Tipos de 

Construcción observados en el inmueble. Éstos pueden s er 

desde 1 hasta 9.  

  Las características para cada uno de los t ipos son 

capturadas.  

  Características de las Instalaciones Especiales, Obras 

Complementarias y Elementos Accesorios  

  Se han definido por “default” las más comunes, i.e.,  

cisterna y equipo, cocina integral, etc. La f i la 29 le pregunta 

si existen en el inmueble las característ icas definidas 

anticipadamente. De no haberlas, se indica por 

consiguiente “No” en cada una de ellas.  

  Se capturan sus característ icas.  
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Pestaña 5. Mercado  

  En esta pestaña llevaremos a cabo la captura de la 

información obtenida en las investigaciones de mercado 

tanto para el terreno, la renta así como la venta de 

inmuebles comparables.  

  Se ofrece al revisor la posibi l idad de realizar hasta 6 

capturas para la obtención del valor uni tario de terreno y 

hasta 10 capturas para obtener la renta unitaria y la venta 

unitaria de la propiedad sujeto.  

  Es muy importante resaltar que en esta pestaña también se 

incluyen formulaciones para verif icar que las capturas se 

hayan realizado correctamente, indicándole al revisor si se 

omitió alguna captura ó si hubo algún error al momento de 

realizar. Las celdas que realizan el cálculo cuenta con el 

fondo en color AZUL  

  Información respecto al Terreno  

  Se pregunta al revisor si el cálculo lo realizará 

respecto al lote t ipo de la zona de ubicación del 

inmueble ó directamente al sujeto.  

  Los datos a capturar para el te rreno incluyen la 

Ubicación, Importes, Uso de Suelo, Zona y Ubicación 

dentro de la Manzana, Frente, Forma Topografía y 

Superf icie, con el f in de que el revisor considere los 

factores de homologación a ser aplicados para cada 
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comparable, sin tener que reali zar diversas consultas 

al avalúo que se encuentra en proceso de revisión.  

  La aplicación considera formulados los Factores de 

Frente y Superf icie.  

  Imagen (página siguiente): 
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Tabla 14 Sujeto. Investigación de mercado. Valor Unitario de terreno. 

Fuente: Elaboración propia.
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  Información respecto a la Renta  

  Por lo que corresponde a la investigación para el 

cálculo de la renta, adicionalmente se consideran 

aspectos los Tipos Principales de Construcción (se 

aceptan hasta 2 tipos), su calidad de acabados (VRN), 

la Edad y su Estado de Conservación, y de manera 

muy especial,  se ofrece la posibil idad de realizar la 

captura de las instalaciones especiales similares a las  

que posea la propiedad sujeta a valuación, respecto 

los mismos conceptos de captura iniciales que se l levó 

a cabo en la Pestaña 4. Sujeto.  

  Imagen 
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Tabla 15 Sujeto. Investigación de mercado. Valor unitario de renta. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 16 Sujeto. Investigación de mercado. Valor unitario de renta. 

Fuente: Elaboración propia.  
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  Información respecto a la Venta  

  Se realiza la captura de idéntica manera a como se llevó a cabo para la Renta.  

  Imagen: 
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Tabla 17 Sujeto. Investigación de mercado. Valor unitario de venta. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Pestaña 6. Enfoque Físico  

  Aquí se muestra al revisor o usuario, el resultado que 

ofrecen los cálculos realizados conforme a la información 

capturada de cada una las característ icas del sujeto de 

manera desglosada conforme al número de elementos que 

lo componen, partiendo del resultado que se obtuvo 

respecto del análisis del valor unitario a considerar para la 

superf icie de  terreno del inmueble valuado, la contribución 

de valor para el terreno, las construcciones y por últ imo, l as 

instalaciones especiales, obras complementarias y 

accesorios.  

  Imagen (en siguiente hoja)  
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 Tabla 18 Aplicación del enfoque de costos. 

Fuente: Elaboración propia con base en 7 

 
 

                                                 
7
 (Grupo Financiero Bancomer, 2000) 



144 
 

Pestaña 7. Análisis Renta  

  En este apartado se lleva a cabo el cálculo para est imar el 

importe de renta unitaria del inmueble sujeto partiendo de 

las técnicas residuales de capital ización. Éstas se obtienen 

a partir de los datos vertidos en la Pestaña 5 respeto de los 

inmuebles comparables de mercado.  

  Se estiman las contribuciones de valor del terreno y de las 

mejoras considerando las característ icas y elementos 

principales de cada uno de los comparables  

  Para el caso del terreno, el frente del lote t ipo y la 

superf icie del lote tipo donde se ubica cada comparable; 

para las construcciones, cuáles son sus elementos 

principales, la superf icie de construcción del t ipo principal y 

del secundario, sus edades, vidas úti les, estados de 

conservación y sus valores de reposición nuevos, y por 

últ imo, respecto de sus elementos accesorios, instalaciones 

especiales y obras complementarias, en cuáles son 

similares al inmueble sujeto de estudio y en cuáles no, con 

su correspondiente contribución de valor en el total del 

inmueble comparable.  

  Siguiendo este procedimiento tenemos que partiendo de las 

características de las tasas aplicables de capitalización en 

conformidad con el entorno económico de los últ imos 72 

meses, léase CETES e INPC, para cada comparable es 

posible est imar la renta ideal con las que tendrían que 
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contr ibuir tanto el terreno como las mejoras para cada 

comparable, homologadas hacia nuestro inmueble sujeto, 

de tal forma que realizando la división con la superf icie de 

este últ imo, obtenemos la renta unitaria homologada a partir 

de estas contribuciones de va lor.  

  Al f inal simplemente se consideran los promedios 

geométricos de los comparables cuyo resultado de la renta 

unitaria no sea mayor a media desviación estándar de la 

renta unitaria geométrica de todos aquellos obtenidos en 

los comparables 

  Imagen 

Tabla 19 Importe homologado de renta del sujeto. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

Tabla 20 Valor Unitario homologado de renta. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Pestaña 8. Enfoque de Ingresos  

  Como resultado de la renta unitaria obtenida en la Pestaña 

8, se procede a realizar el cálculo del Enfoque de Ingresos, 

partiendo de las mismas característ icas económicas 

prevaleciente en el entorno actual, así como las 

características del propio inmueble sujeto, sus superf icies 

de construcción, y con el est imado de las deducciones a 

tomar en cuenta para el t ipo de inmueble sujeto, se 

obtienen los % a deducir por conceptos de vacíos, 

administración, mantenimiento, seguros, etc.  

  Indicando desde un inicio si estamos valuando bajo el 

Enfoque de la Sociedad Hipotecaria Federal ó de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se considerará la 

aplicabil idad del ISR y del cálculo con el que se realizará la 

tasa de capitalización, ya sea ésta ref lejada en % mensual  

acorde con la VUR expresada en forma mensual  (SHF) ó 

para el caso de la CNBV calculada en años y con tasa 

corregida.  

  Imagen (en siguiente hoja)  
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Tabla 21 Aplicación del enfoque de ingresos. 

Fuente: Elaboración propia con base en 7 
 

Pestaña 9. Análisis Venta  

  En esta ocasión corresponde el análisis para obtener el 

valor de venta unitaria homologado para el inmueble sujeto.  

  En la pestaña se capturan de igual forma que en el análisis 

de la renta, las característ icas propias de los inmuebles 

comparables y bajo el mismo concepto del principio de 

                                                 
7
 (Grupo Financiero Bancomer, 2000) 
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contribución, se obtendrán de forma proporcional sus 

contribuciones al valor total de la propiedad.  

  Las características de los comparables en el apartado de la 

contribución del terreno comprenderán los lotes tipo donde 

se ubican los comparables que serán homologados hacia el 

inmueble en estudio, indicando los factores de frente, 

superf icie y forma como los mínimos datos con los cuales 

iniciar el proceso de análisis.  

  Continuaremos con las característ icas de construcción de 

los comparables, considerando un máximo de dos t ipos 

principales de elementos construct ivos, considerando al 

Tipo 1 como el t ipo princ ipal de construcción y al Tipo 2 

como el secundario. Los datos de superf icies, valores de 

reposición  nuevos, edades y estados de conservación, nos 

ofrecerán la forma en la cual se deberán llevar a cabo las 

homologaciones hacia nuestra propiedad sujeto.  

  Por últ imo deberemos decidir con base en la información 

obtenida de los comparables y con el  juicio del revisor, 

cuáles instalaciones especiales, obras complementarias y 

elementos accesorios forman parte de los inmuebles 

comparables y que coinciden de manera similar en el 

inmueble sujeto de estudio. De esta forma, la contribución 

de valor de todos éstos proporcionará el total del valor del 

comparable homologado a nuestro sujeto.  

   Imagen (en siguiente hoja)  
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Tabla 22 Homologaciones sujeto vs comparables. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

 

 

 

 

Tabla 23 Valor unitario homologado de venta. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Pestaña 10. Resumen  

  Aquí se ofrece el resultado de los tres enfoques de valor y 

se ofrece al usuario una ponderación geométrica del 

resultado del valor comercial del inmueble sujeto, así como 

la posibi l idad de con su criterio y juicio personal, 

establezca la ponderación que considere más conveniente.  

  Por últ imo se muestra los porcentajes del valor concluido 

versus cada uno de los enfoques realizados.  el inmueble 

sujeto.  

  Imagen 

 

Tabla 24 Porcentajes del valor concluido vs enfoques realizados 

Fuente: Elaboración propia.  
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Conclusiones 

 

 Una de las tareas del valuador es responder a los 

planteamientos que se presentan, cuando debe establecer las 

características y los elementos que generan el valor de un 

inmueble.  

  

 Al momento de llevar a cabo la homologación de éste, el 

valuador se pregunta: ¿qué consideraciones deberán tomarse en 

cuenta?, ¿algunas son más trascendentes y fundamentales que 

otras?, de ser así, ¿cuáles son? y ¿qué ponderación tendrán en la 

conclusión f inal? De tal manera que deberá sopesar la inf luencia e 

importancia de los diversos factores, característ icas e información 

obtenida en el análisis. Sin embargo, dado que existen elementos 

de la propia personalidad, experiencia y criterios en cada valuador, 

podría considerarse que exist ieran tantas respuestas como tantos 

valuadores fuesen asignados a realizar un avalúo del mismo bien.  

  

 Entonces, no hay una única respuesta, ya que cada valuador 

obtiene información de distintas fuentes para sustentar sus 

respuestas a las preguntas que se haga. A pesar de ello, las 

diferencias del valor obtenido no son tan signif icat ivas.  

 

Por lo que, la dependencia de los elementos de análisis para 

arribar a est imados de valuación similares a part ir de la premisa de 
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que lo que se estima ref leja inobjetablemente el método 

comparativo de mercado por medio del desglose directo de sus 

elementos, es decir, de manera residual, bajo el principio de 

contribución o aportación de valor que éstos tienen en la 

conclusión f inal del mismo.  

 

 Se considera así que si se realizan dist intos cambios por 

concepto de criterio en el proceso de análisis de valor de la 

propiedad, éstos no provocarán diferencias signif icat ivas más allá 

de lo que consideraban las Circulares 1201 y 1202 de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores del + - 10%, mismas que fueron 

derogadas por medio de la Circular 1462 que las substituyó.  

 

 Como se puede observar, el perito valuador tiene inf luencia 

en el ámbito legal. Ciertamente, con el grado de profundidad de 

conocimiento que instituciones especializadas están demandando 

de sus proveedores de servicios profesionales en valuación , se 

hace más evidente la preparación y la experiencia con la que éstos 

deben contar.  

 

 Sin embargo, los análisis que realizan los peritos valuadores, 

acerca de los bienes que valúan, se sustentan en criterios 

generales aceptados en dicho ámbito. Es una realidad que dichas 

estimaciones de valor dif ieran según la experiencia y subjetividad 

de dicho análisis.  
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 Con el apoyo de la herramienta de análisis que se ha 

ofrecido en la presente tesis, se puede af irmar que aún realizando 

variaciones, con base en los criterios vert idos por el usuario, sea 

éste el propio perito quien revise el trabajo que realizó en la 

valuación del inmueble sujeto, o bien, el usuario revisor que 

supervisa el trabajo entregado por el perito va luador, los valores 

convergen de una manera suave, tratando de minimizar las 

diferencias de apreciación que de forma específ ica se puedan 

presentar en el estudio valuatorio.  

  

 Veamos por ejemplo el sencillo caso en el cambio de 

información respecto a algunas características en los inmuebles 

ofertados y del resultado en la realización de cambios en las 

características de los comparables de terreno, renta y venta del 

estudio hasta aquí presentado. 

 

 Considerando la investigación primaria mostrada en la 

Pestaña 5 respecto a las superf icies de los comparables de 

terreno e incrementándolas en 100 m²  para cada uno.  

 En la misma Pestaña 5, ahora con relación a los importes de 

las rentas de los comparables, decidamos incrementarlos en 

razón de $500 cada una de éstas. 

 De igual forma, en la Pestaña 5, hagamos una modif icación 

en los valores de venta equivalentes a incrementarlos en 

$100,000 para cada comparable.  
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El resultado por dichos cambios se apreciaría de la siguiente 

manera: 

  Valor Unitario Homologado de Terreno de $5,240, en lugar 

de los $6,180 del primer análisis.  

  Valor Enfoque Físico de $14’135 Mps., en lugar del importe 

resultante con anterioridad de $14’605 Mps. 

  Valor Unitario Homologado de Renta pasa de $46.17/m² a 

$46.20/m², para el segundo análisis.  

  Debido a la pequeña variación en el resultado del punto 

anterior, el Valor por el Enfoque de Ingresos únicamente se 

modif ica en menos de 5 mil pesos, pasando de un importe 

de $11’625 Mps. a $11’630 Mps.  

  Por su parte, el Valor Unitario Homologado de Mercado 

para el segundo análisis, a pesar del incremento realizado 

en $100,000 para cada valor de venta ofertado  en cada uno 

de los comparables, va desde un $6,564/m². Esto es igual a 

un Valor de Mercado de $11’815 Mps. hasta un importe de 

$6,994/m², equivalente a un Valor de Mercado para la 

propiedad de $12,589 Ms. 

  Por últ imo, el resultado de valor a considerar como válido , 

según la ponderación geométrica , pasa desde un importe en 

el primer análisis de $12’828 Mps. a un valor de $ 12’868 

Mps. Si se considera el mismo criterio del revisor para el 

resultado del valor del inmueble sujeto del avalúo, el valor 
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concluyente se incrementa en $40 Mps., part iendo de un 

valor de $12’828 Mps. a otro de $12’868 Mps. 

 

A continuación, se presentan las imágenes que representan la 

información antes mencionada.  
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Tabla 25 Conclusión. Investigación de mercado para la obtención del valor unitario de terreno. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 26 Conclusión. Aplicación del enfoque de costos. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 27 Conclusión. Aplicación del enfoque de ingresos. 

Fuente: Elaboración propia.  
  

 



159 
 

 

 

Tabla 28 Conclusión. Aplicación del enfoque de mercado. 

Fuente: Elaboración propia.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMEDIO 7,099 LÍMITE MÁXIMO 7,283

MÁXIMO 7,814 LÍMITE MÍNIMO 6,914

MÍNIMO 6,464

DESV. STD. 369 VENTA HOMOL. 6,994.16$           

12,589,487$       VALOR MERCADO

VALOR UNITARIO HOMOLOGADO DE VENTA 

RESUMEN INICIAL

VALOR FISICO 14,135,503$      

VALOR DE CAPITALIZACION 11,630,539$      

VALOR DE MERCADO 12,589,487$      

38,355,530$      

IMPORTE % CRITERIO

5,209,482$        35%

3,526,726$        15%

4,132,264$        50%

12,868,473$      

12,986,800$      

7,215$               

92%

111.7%

103.2%

% VALOR DE MERCADO

VALOR  RESULTANTE

SUMA

COMERCIAL / M2 CONSTRUCCION

% COMERCIAL /FISICO

% COMERCIAL /CAPITALIZACION

% COMERCIAL /MERCADO

VALOR COMERCIAL (CRITERIO REVISOR)

PONDERACION GEOMÉTRICA 

% VALOR FISICO

% VALOR CAPITALIZACION
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La propuesta metodológica hasta aquí mostrada no pretende ser 

un método infalible para obtener todos los rangos posibles de valor 

que permitan estimar el valor concluyente de un inmueble. S in 

embargo, de manera sencil la , ayudará al usuario en la 

comprensión de los factores que pueden inf luir en los cambios de 

valor. Estos cambios pueden deberse a las imperfecciones u 

omisiones que pudiesen existir en los datos recabados, 

provenientes de las investigaciones de mercado.  La ayuda que 

proporciona al usuario es mostrarle que aún con dichas 

variaciones es posible contar con un rango de valores entre los 

que se podría considerar que se ubica el valor de la propiedad 

sujeta a estudio.  

 

 La presente herramienta es perfectible para considerarse en 

los dist intos escenarios que puedan resultar por medio de los 

cambios en las características de los inmuebles comparables, así 

por la formulación matemática contenida hasta el presente 

momento la cual puede no haberlos incorporados en su totalidad.  

 

 Es menester señalar que debido a lo expuesto en estos 

párrafos, se continuará trabajando en el desarrol lo de la presente 

herramienta con la única f inalidad de presentar de manera más 

detallada, las dis tintas variaciones que puedan tener lugar en la 

conformación de supuestos en los inmuebles comparables y que se 

consideren dentro del ámbito valuatorio . 
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 Por últ imo, la presente propuesta metodológica no pudo 

provenir sino del análisis cuantitativo y cuali tat ivo de la 

experiencia obtenida en la revisión de avalúos a través de los 

años, del apoyo de un sinnúmero de peritos valuadores y maestros 

que han compart ido su conocimiento y experiencia en este 

recorrido en el ámbito valuatorio con quien se suscribe mu y 

agradecido.  
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